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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
D E C R E T O -L E Y  de 27 de septiembre de 1946 para reconoci

miento y clasificación de derechos pasivos causados por 
quien, habiendo desempeñado cualquiera de las funciones 
de Presidente de la Junta Técnica del Estado, Presidente 
de Comisiones de dicha Junta, Gobernador general del Es
tado. Secretario de Relaciones Exteriores, Secretario gene
ral del Jefe del Estado o Secretario de Guerra, hubiere 
con posterioridad formado parte del Gobierno en concepto 
de Ministro.

El desinterés, patriótico y ejemplar, con que en la pri
mera etapa del Glorioso Movimiento Nacional acudieron a 
prestar relevantes servicios' en los más altos cargos de la Ad
ministración pública quienes «después fueron designados para 
formar parte del Gobierno en concepto de* Ministros, justifica 
la  revisión, a efectos pasivos, de la retribución con que aque
llos primeros servicios se dotaron. Por lo cual, 'se considera 
conveniente a tail fin hacer uso de la autorización otorgada 
al Gobierno en el artículo trece de la 'Ley de diecisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta y dos mediante Decreto-Ley 
de¿ que en su día se dará cuenta a las Cortes.

En su virtud,

D I S P O N G O :

Artculo primero.— Para el conocimiento y clasificación de 
derechos pasivos causados por quien, habiendo desempeñado 
cualquiera de las funciones de Presidente de la Junta Técnica 
cleJ Estado, Presidente de Comisiones de dicha Junta, Gober

nador general del Estado, Secretario de Relaciones Exteriores, 
Secretario general del Jefe  de'! Estado o Secretario de Gue
rra, hubiere con posterioridad formado parte del Gobierno en 
concepto do Ministro, serán de abono a todos íos efectos de 
clases pasivas, incluso para la consolidación de sueldo re
gulador, los servicios efectivos prestados día a día en cual
quiera de uos expresados cargos de la Junta Técnica del Es
tado, Gobierno general, Secretaría de Relaciones Exteriores, 
Secretaría general del Jefe  del Estado y Secretaría de Guerra, 
como si hubiere «disfrutado en consideración a los mismos el 
sueldo do 30.000 pesetas anuales, detallado, con cargo al 
Personal, en los Presupuestos generales del Estado.

Articulo segundo.— El presente Decreto-Ley entrará en vi
gor desdo el día de su publicación y será de aplicación tanto 
a las pensiones ya causadas como a las que se causen en lo 
sucesivo. *

Los actos administrativos dictados con anterioridad'al pre
sente Decreto-Ley, según la Legislación anterior, serán revi
sados a instancia de los interesados a quienes beneficie, pro
movida dentro de los seis meses siguientes a sü publicación, 
ajustándose las nuevas declaraciones de haberes pasivos *a las 
disposiciones contenidas en el artículo primero.

Articulo tercero.— De esto Decreto-Ley se dará cuenta in
mediata a las Cortes.

Así lo dispongo por é  presente Decreto-Ley, dado en El 
Pardo a veintisiete de septiembre de mil novecientos cuarenta 
y seis.

FR A N C ISC O  FRAN CO

G O B I E R N O  D E  LA NA C I ON
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES

D E C R E T O  de 30 de septiembre de 1946 por el que se con
cede el Collar de la Orden de Isabel la Católica al exce
lentísimo señor General Juan Domingo Perón. Presidente 
de la República Argentina.

Queriendo dar una señalada prueba de Mi aprecio al exce
lentísimo señor General Juan Domingo Perón, Presidente de 
la República Argentina,

Vengo en concederle c-l Collar de la Orden dew Isabel la 
Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de septiembre de mil novecientos cuarenta y >eis.

F R A N C ISCO  FR A N C O 
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

D E C R E T O  de 30 de septiembre de 1946 por el que se con
cede la Gran Cruz de la Muy Distinguida Orden de Car
los III al Excmo. Sr. D. Manuel Rojas, Presidente de la 
República de Filipinas.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al excelentísimo 
señor don Manuel Rojas, Presidente de la República de Fi
lipinas,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Muy Distinguida 
Orden de Carlos II I .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de septiembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN AR TAJq
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DECRETOS de 30 de septiembre de 1946 por los que se 
concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a 
los señores don Elpidio Quirino, Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República de Filipinas, Doctores don Juan 
Atilio Bramuglia, don Luis H. Irigoyen, Alberto J. Vignes, 
don José Figuerola Trasols y don Julio Arteche Villabaso.

Q ueriendo dar una prueba de Mi aprecio ,al excelentísimo 
señor don Elpidio Q uirino, M inistro de Relaciones Exteriores 
de la República de Filipinas,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la C atólica.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en M adrid 
a  tre in ta  de septiem bre de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

•Queriendo d a r una prueba de Mi aprecio al Doctor Juan 
Atilio B ram uglia,

Vengo en concederle la •G ran Cruz de la Orden de Isabel 
la C atólica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  tre in ta  de septiem bre de mil novecientos cuaren ta  y seis.

t
. FR A N C ISC O  FRANCO

El M inistro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN A RTA Jo

Q ueriendo ¿ar una prueba de Mi aprecio al D octor Luis 
II . Irigoyen,

Vengo en concederle la G ran C ruz de la O rden de Isabel., 
la Católica.

Así lo dispongo por el p resente D ecreto, dado en M adrid 
a  tre in ta  de septiem bre de mil novecientos cuaren ta  y se*s.

FR A N C ISC O  FRAN CO

El M inistro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN A RTA Jo

Q ueriendo d a r una Prueba de  Mi aprecio al Doctor Alber
to J. V ignes,

Vengo en concederle la G ran Cruz de la O rden de Isabel 
la Católica.

Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a  tre in ta  de septiem bre de mil novecientos cuaren ta  y seis.

FR A N C ISC O  FRANCO

El M inistro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

Q ueriendo d ^ r una señalada prueba de Mi aprecio a  den 
José F iguerola T rasoís,

Vengo en concederle la G ran Cruz de la  Orden de Isabel 
la Católica.

Así lo d ispongo por el p resen te  D ecreto, dado en Madrid 
a  tre in ta  de septiem bre de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C ISC O  FRANCO

El M inistro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

E n atención a las c ircunstancias que concurren en don 
Julio A rteche V illabaso,

Vengo en concederle la G ran Cruz de la Orden de Isabel 
la C atólica.

Así lo dispongo por el .presente Decreto, dado en M adrid 
a tre in ta  de septiem bre de mil novecientos cuarenta y >eis.

FR A N C ISC O  FRAN CO

El M inistro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETOS de 14 de agosto de 1946 por los que se conce
de la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica al Con
de Enrique Carton de  W iart y  a l señor Tom ás W alsh .

En atención a las circunstancias que concurren en e l  Conde 
E nrique C artón de W iart,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica.

Dado en 'San Sebastián a catorce de agosto de mil nove
cientos cuarenta y  seis.

FR A N C ISC O  FRAN CO

El M inistro de Asuntos Exteriores.
ALBERTO MARTIN ARTAJO

Q ueriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor T om ás 
W aLh,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a catorce de agosto de mil novecientos cuaren ta  
y seis.

FR A N C ISC O  FR A N C O

Eli M inistro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO de 27 de septiembre de 1946 por el que se nom
bra Almirante Jefe del Servicio de Personal del Minis
terio de Marina al Vicealmirante don Cristóbal González-
Aller y Acebal.

A propuesta  deJ Mims-tro de M arina,
Vengo en nom brar A lm irante Jefe del Servicio de Per

sona1 del M inisterio de M arina ai V icealm irante don C ris tó 
bal! González-Aller y Acebal* que cesa de C om andante Ge
neral de  la E scuadra.

As* lo dispongo por el presente Decretó, dado en M adrid 
a veintisiete de septiem bre de mil novecientos cuaren ta  y 
seis.

FR A N C ISC O  TRANCO

El M inistro de M arina,
FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

DECRETO de 27 de septiembre de 1946 por el que se nom
bra Comandante General de la Escuadra al Vicealmiran
te don Salvador Moreno Fernández.

A propuesta del M inistro de M arina,
Vengo en nom brar C om andante General de la E scuadra 

al V icealm irante don Salvador Moreno Fernández, que cesa 
en el destino que le fué conferido por D ecreto de veintisiete 
de julio de miÜ novecientos cuarenta y cinco.

As* lo d ispongo por el presente Decreto, dado en M adrid  
a veintisiete de septiem bre de mil novecientos cuaren ta  y 
se i^  . .

FR A N C ISC O  FR A N C O

El M inistro de M arina.
FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ
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P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 8 de octubre de 1946 Por la 
que cesa en la comisión que le fué 
conferida en la Fiscalia Superior de 
Tasas don Ernesto Lecuona Delgado.
Excmos. S-rcs. : \ isto iü comunicado 

por el ilustrísimo señor Fiscal Superior 
de Tasas y a petición del interesado, 

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar que don Ernesto Lecuona Del
gado, Jele de Servicio." de¡¡ Cuerpo de 
Prisiones, destinado en comisión a la 
Fiscalía Superior de Tasas por Orden 
Circular de, esta presidencia de lecha 
17 de marzo de1 1942 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO mím. 82!, (ese 
en la referida comisión, reintegrándose 
a su anterior destino.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos ^ños 
Madrid, S de octubre de 194b- — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carreru.
Excmos. Sres............

ORDEN de S de octubre de 1946 por la 
que cesa en La comisión q¡n le fué 
conferida en la Fiscalía Superior de 
Tasas don Manuel González-Alegre Ber
nardo.

Excmos-. Sres. : Visto lo comunicado 
por el ilustr.simo señor Fiscal Superior 
de Tasas y a petición del intfresado. 

Esta Presidencia lia teñirlo a bien 
acordar que don Manuel Gonzñlez-Ale- 
gre Bernardo, Juez de Primera Instan
cia c Instrucción, destinado en comi
sión a la Piscaba Superior de Tasrs 
por Orden circular de esta Presiden
cia de lecha 20 de enero de 1945 (RD- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO .nú
mero 29), cese en la referida (/omidón, 
reintegrándose a su anterior destino.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás electos.

Dios, guarde a VV. IEE muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1946.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres............

MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 2 de octubre de 1946 por la 
que se dispone que «La Radiología» 
quede exceptuada de la inmovilización 
dispuesta por la de 8 de abril de 1946.

lExcmo. Sr. : De acuerdo con lo dis
puesto en el apartado D) del artículo 
tere a*o de 'a Ley de 17 de julio de 
3 945,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que «La ¡Radiología», de Madrid, 
•quede exceptuada de la inmovilización 
dispuesta por Orden de este' l> pana
meño de 8 de abril de 1946.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1946.

MARTIN ARTAJO

Exorno. Sr. Subsecretario de e>te De
partamento.’

ORDEN de 3 de octubre de 1946 por la 
que se dispone que la Empresa que se 
cita quede comprendida en la inmovili
zación que establece la Orden de 8 de 
abril de 1946.

Excmo. Sr. : De acuerdo con los apar- 
íados C) y E) del artículo 3.0 de la 
Ley de 17 de julio de 1945 y en rela

ción con lo dispuesto en la Orden de 
este Departamento do 8 de abril último, 

Este Ministerio se lia servido dispo
ner cjuo la Compañía Europea de Se
guros de Mercancías y de ¡Equipajes, 
S. A., de Madrid, quede comprendida 
en la inmovilización dispuesta por Or
den de este Departamento de S de abril 
de 1946.

Lo digó a V. E para su conocimien
to y ceínás electos.

Dios guard'. a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1946.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Subsccctario de este Depar
tamento.

ORDEN de 5 de o c tubre de 1946 por la 
qué se dispone que la Empresa que se 
cita quede comprendida en la inmovi
lización que establece la Orden de 8 de 
abril de 1946.

Excmo. Sr.: De acuerdo con los
apartados C) y E) del artículo 3.0 de 
la Ley de 17 de julio de 1945 y en re
lación con lo dispuesto en la Orden de 
este Departamento de 8 de abril último, 

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que la Sociedad Comercial Auxiliar 
de las Industrias, S. A. (Socomindus), 
de Madrid, "quede comprendida en 1a 
inm jviiización dispuesta por Orden de 
este Departamento de 8 de abril de 
1946.

Lp digo a V. E. para su conocimien
to y J> más electos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
' Madrid, 5 de octubre de 1946.

MARTIN ARTAJO
•Exain /. Sr. Subsecretario de eMe De- 

p.i; amento.

M I N I S T E R I O  

D E  J U S T I C I A

ORDEN de 4 de octubre de 1946 por la 
que se nombra Inspector provincial de 
la Justicio Municipal de Las Palmas 
a don Ildefonso Lai Roche Lecuona.

limo. Sr. : De conformidad con lo
prevenido por el artículo sexto del De
creto de 29 de marzo del corriente año, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Inspector provincia; de la Jus
ticia municipal de Las Palmas, con la 
gratificación anual de 3.000 pesetas, a 
don Ildefonso La Rprhe Lecuona, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción nú
mero dos de dicha capital, cuya fun
ción inspectora ejercerá al ¡propio tiem
po que las anejas al cargo que actual
mente desempeña.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1946.

FE R N AN DLZ-CUESTA

limo. Sr. Subdircclot genenh de Jus
ticia municipal.

ORDEN de 2 de octubre de 1946 por 
la que se promueve a la categoría de 
Abogado Fiscal de ascenso a don Die
go Luzón Domingo.

limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del Estatuto del 
¡Ministerio Fiscal, en relación con 
23 del Reglamento para su aplicación* 

Este Ministerio lia tenido a bien pro
mover a la categoría de Abogado Fiscal 
de ascenso, con el halver anual de pe
setas 17.000, a don Diego Luzón Do
mingo, que es Abogado Fiscal de entrada 
v sirve el cargo de Abogado Fiscal en 
la Audiencia Provincial de lluelva; en
tendiéndose esta promoción con la anti
güedad, a todos los electos, desde el 
día .19 de julio del corriente año, fecha 
en que se produjo la vacante.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
¡Madrid, 2 de o c tu b re  de 194Ó.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.
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MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  de  7 de octubre d e  1 9 4 6  por la 

que  se concede el derecho a in g resa r  

en el C u erpo  de In g en iero s  de  C a m inos, 

C a n a les  y  Puertos  a los a lu m nos 

que han term inad o su carrera en 

el curso actual

Uní ). Sr.  : Su bs is t ien do  la s  m ism a s  
caus i.> que m otivaron Ja O rden de 12 

de ju l i o  de 1045, por la qu e  ?e concedió 
el ingreso  ¿n  el E s c a la fó n  del C u erpo  
de Ingeniero*  de C a m in o s ,  C an a les  y 
P u erto s  a los A lum n o s  que terminaron 
sil ca rre ra  en el curso  1 (145-46.

lE s -1 .• M in ister io  ha tenido a bien ha
cer - x ie n s iv o  este  derecho a los Inge- 
en G  curso  actual,  cuya propuesta  ha  
niero? q u e  han terminado sus estudios  

sido ap rob ad a  por Orden d*-*esta fecha.
'Lo digo a V.  I. para  su conoc im ien

to y e fectos .
Dio*. g u ard e  a V. 1. muchos años. 
M adrid ,  7 de octubre de 1046.— 

P. ¿)., M arqu in a .

l im o. Sr.  Su b secretario  de este  D ep ar
tamento.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de  4 de octubre de  1946 por  

la que se aprueba el R e g la m e n t o  

Nacional de T r a b a j o  para el S ecto r  de 

G én ero s  d e  P u n t o  de la In du str ia  

T e x t i l .

l im o .  S r .  : V islu el R eg lam en to  N a 
cional de T r a b a jo  para el Secloi de G é 
neros de Punto de la industr ia  Texti l ,  
propuesto por e sa  Dirección Genera l  con 
lecha de hoy, y en uso de las atribucio
nes conferidas al  D epartam en to  de T r a 
bajo  por la L e y  de 20 de octubre de 1942,

E s te  M im >terio ha tenido a bieo : 
i . °  A p rob ar  el expresad o R eg lam en to  

Nacional de T r a b a jo  p ara  el Sector  de 
Géneros de Puiíto  de la Industr ia T ext i l .

2 .0 A utor izar  a ia Dirección G enera l 
de T r a b a jo  para  dictar cuantas  disposi
ciones exija!', la aplicación, aclaración o

.interpretación del citado R eg la m e n to  N a 
cional, así como para  acordar norm as 
pr ivat ivas ,  con carácter  total v parcia l,  
para  las E m p r e sa s  cuya  excepcional si
tuación o m odalidad de traba jo  las re

clame ; y
3 . 0 D isponer la inserción d d  referido*

texto en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

L o  qu e  digo a V. 1. para su conoci
miento y demá> efectos

D io ,  g u arde  a V. I muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 194b.

G I R O N  D E  Y E L A S C O  

limo. Sr .  Director general de T rab a jo .

REGLAMENTO NACIONAL  
DE TRABAJO PARA EL  
SECTOR GENEROS DE PUNTO  
DE LA INDUSTRIA TEXTIL

CAPITULO PRIM ERO  

Conceptos previos

Articulo 1 .º  Definiciones.
1) A efectos ti el presente R e g la m e n 

to de T rab a jo ,  se considera in d u s t r ia > 
T extil  el conjunto de actividadec irutelec- 
tnales  y de operaciones m an u ales  y m e
cánicas  que tienen por objeto la transfor
mación de determinadas m ateria? l la m a 
das textiles en nilos y tejidos,  así com o 
en productos especiales tales como fie l
tros, gu ata s ,  etc.

2) lista  Industria se divide en distin
tos Sectores,  según sean D s  prim eras  
m ater ias  milizadas (algodón, lana,  se
da ,  ‘ te.) o la especia l e s tructura  de 
los l igam entos del tejido (géneros de 
punió).

3) Se  considera S e c lo r  G én ero s  de  
P u n to  aquel la parte de la Industr ia  de
d icada a la transform ación d e  los hila
dos de las prim eras m ater ias  texti les  
en te jidos d e  malla  de onda o de r e c o g i 
da  y en P jidos de malla de urd im bre,  
así  «.orno el proceso de tran sform a ción ,  
h a s ta  convertirlos  en prendas tota lm en
te aca b a d a s ,  el cual,  en la g enera lidad  
de los ca'OS. se efectúa dentro de la 
propia Em presa .

4) E l  mencionado Sector com prende 
diversas  Secciones,  cada una de las cua-, 
les se caracteriza por veri f icarse  en ella 
una fa se  de  transform ación  en el pro
ceso evolutivo de m anipulac ión del a r 
tículo o producto, al f íen te  de la cual 
se halla  un , técnico, a fin de dir ig ir la .

5) L a s  Secciones pueden e s t a r ,  inte- 
g rad a s  por varias  Sub secc io n es ,  cuando 
su im portancia,  extensión y afin idad de 
operaciones así lo requieran , ha l lándo
se a su frente, para  su inmediato  cui
dado y vigilancia  . genera l y especial y 
para  él buen funcionam iento  de la m a 
qu inar ia ,  un elemento capacitado.

6) E n  determ inados  casos ,  atendido 
el volumen de las Subsecc ion es ,  por su 
afin idad v por requerirlo  su mejor  go
bierno técnico y funcional,  pueden aqué
llas a g ru p a rse  bajo  una dirección 00- • 
mún, Intermedia entre las dos anter io
ras, dando origen a los G rup os  de Sub- 
secciunts.

CAPITULO II 

Ambito de aplicación

Art. 2.º  Ambito territorial.
L a s  presentes O rd enan zas  de trabajo  

serán de aplicación en todo el territorio 
nacional.  S e  entenderán com prendidas 
en 'Ste concepto no sólo las provincias

de la Pen ínsula  e insulares ,  sino ta m 
bién las plazas de soberanía  del N or
te de Afrit a.

Art. 3. º  Ambito funcional.
1) L a s  p resen ies  O rdenan zas  <Je tra

bajo  para el Sector  d< Gém ros de P u n 
to de la Industr ia  I ex t i ’ se aplicaran- 
a las industr ia-  c las if icad as  cóm o tales 
por ol S in dicato  Nacional 1 extil .

2) E s te  Sectu.i se considera Sec to r  
único, abstj  acción hecha de la fibra 
letil manipulad.» v algodón, lana, se
da, *:te .) ,  en aleación  a que, con fre
cuencia, se emplean ind ist intam ente  -di
chas  m ater ias  en una m ism a m áquina  
o Serc ió n .

5) Quedan e x p resam en te  com prend i
da s  en este  R e g la m e n to  las Em pi e>as 
dedicadas a la fabricación de g u an tes  
de  tejido do punto , e s to es, s iem pre 
que en ellos no se uti lice piel, u x a l  o 
parc ia lm ente

Art.  4 . º Ambito personal.
1) S ' 1 reg irán  poi este R e g la m e n to

Nacional tixios los trab a jad ores  que a c 
túen en la lmdu?triu de Géneros da 
Punto,  tanto >i r c a ’ izan una función 
técn’.va, dir d iv a ,  ad m in ist ra t iva  o m e r 
cantil ,  como >i sólo prestan su e s fu er
zo físico o de atención, ron inclusión ; 
ta xat iv a  de quienes .pertenezcan a los 
serv icios  a u x i l ia res  y subalternos y a 
los com plem entarios  ane jos  a las fá b r i 
cas. ' .

2) Q uedan exclu idas la? funciones de 
alta dirección, alto gobierno o alto con- 1 
sejo ,  cara cter ís t ica s  de los s igu ientes  
c a rg o s  u otro.* s e m e ja n te s :  Director  g e 
neral,  Director  o Gerente  d <• la E m p r e 
sa, etc.

3) En cuanto  al personal de la In 
dustr ia que LyalK je a domicilio s e  r e 
g irá  poi lo prevenido e n la? presentes  

(O rd nanzas laborales

Art.  5. º  Ambito temporal.
L a s  prcscr.ies norma? co». la excep

ción contenida en ’ a Sv< ciún de au m en 
tos f/eriódico? por tiempo de servicio?, 
em pezarán á ragú t*l día s igu iente  al 
de su inserción en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  v no tendrán p l a 
zo pr -fijado de validez.

CAPITULO III 

Organización del trabajo

Art. 6 . °

1) JLa organización práctica  del t ra 
bajo, .con sujeción estr icta  a e s ta s  O r 
denanzas  y a la legislación vig- nte, e* 
facultad exclusiva  de la dirección de 
la E m p re sa ,  qué >'erá resp on sab le  de  
su uso ante el E s ta d o .

2) L o s  s is tem as  de rac ionalización, 
mecanización v dirección dG trab a jo  
que nuedan im plantarse  ja m á s  .podrán 
per judi i i .r  la formación profesional q u e  
el personal tiene derecho v deber de 
completad y perfeccionar m ediante la  * 
práctica  d iar ia ,  sin que deba  o lv id a rse  
que  .a eficiencia y el rendim iento y, en 
defin itiva, la prosperidad de la E m p r e s a  
dependen de la satis facción  n acida  d e  
una retr ibución decorosa y ju s t a  y d e  
las  relaciones todas de traba jo ,  en e s 
pecial las que son c o n se c u Pncia del e jer
cic io  de la libertad que  se reconoce a 
las E m p re sa s  que estén ase n ta d a s  sobre 
un principio de justicia.
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C A PITU LO  IV

Clasificación y definiciones del Sec
tor Géneros de Punto de la Industria  

Textil

SECCIÓN 1.ª

Clasificación general

A rt. 7 0 secciones del Sector Géneros 
de Punto

El Sector tte G éneros de Pu n to  se di
vide en las sigu ien tes S ecc io n e s :

A ) B obinar y T ejo r.
B ) C on fecció n .
C )  A cab ad o s y ap resto .
D ) R am o de a g u a .

S E C C IO N  2.a 

Definición y clasificación de las Secciones

Art. 8.° Sección de Bobinar y Tejer.
1) E s el proceso q u e, p artien d 0 del 

hilado, tiene por ob jeto  poner éste en 
ias d ebid as con dicion es para qu e a tra
vés de los d iverso s sisto m as de , te la 
res se tran sform e en te jid o s de punto.

2) C o m p ren d e  las S u b seccion es d e :
a) B obin ar o d e v an ar y  trasca n ar.
b) T e je r .

a) Bobinar o devanar y  trasca n ar.—
'.i bobin ado es el con ju n to  de opera-
iones que tiene- por fiinalidad pasar 

-*l hilo de las h u sad a s o m a d ejas a las 
'a n illas o con os, para q u e  el h ilado 

-u fra  la depuración  requ erid a  para ser 
destin ado al te lar en buenas con d ic io 
nes de p rep aración . El trasean ad o  con 
misto en dar una * segu n d a  pasada por 
a m áquina al hilo bobin ado, con el fin

de lograr una m ayor p erfección , cuan 
do la calid ad  de la m ateria  0 el tra b a jo  
a q u e se le d estin a  lo requiere.

b) Tejer. Es la operación de tran sfor
mar los h ilados de las d is tin ta s  m ate- 
das tex tiles en te jid o s d6 m alla  de ur
dim bre, de  onda o d e  reco g id a .

A rt. 9 .c Sección de Confección.
1) C o m p ren d e  el co n ju n to  de op e

raciones- q u e  se sigu en  con  el te jid o  
para co n vertirlo  en p ren das, las cu a les, 
som etid as lu ego a las op eracion es de 
acabado, ap iesto  y presentación, q u e 
dar. d eb id am en te  term in ad as y en con 
dicion es de ser la n za d a s al m ercado.

2) Pueden  re a liza rse  to ta lm e n te  en • 
las fábricas o totai o parcialm ente por 
trab ajad ores a d o m icilio  qu e actúen  al 
servic io , bien de una, bien de  v aria s 
E m p resas. 1

3) C om p ren d e la s o p e r a c ió n ^  de :

a) G ira r  p iezas.
b) P le g a r p iezas.
c) P erch ar p ie za s .
d) C a la n d ra r.
e/ C o rta r.
f) C o s e r  (en sus d iv e rsa s  esp ecia li

dades) . *
g) R e m a lla r ; y
h) R ep asar

4) E sta s  o p era cio n es , sa lvo  las com 
prendidas en los a p artad o s e) y f ) ,  cuya 
sign ificación  no requ iere  a claracio n es 
po» coincidir su nom bre técnico con el 
v u lg a r, quedan  defin id as de  la  si
gu iente fo rm a :

a) Girar U ezas .— E s a  operación, rea
lizada com ú n m ente a m áqu in a , qu e 
con siste  en m an ip ular la s p iezas de te

jido  tu bu lar con ob jeto  de qu e a la  sa
lida del te la r se  cam bien  de  cara , y 
con trariam en te, p a ra  vo lv erlas a La p ri
m era cara  cuando op eracion es p osterio
res 10 exijan .

b) Plegar piezas .- -E s la operación que 
tiene por o b jeto  reco ger la  pieza de 
tejido , dán dole en ¡algunas ocasio n es 

uniform idad ' en su an ch u ra.
c) Percha piezas. -C onsiste en dar a 

determ in ados artícu lo s  una su p ern cie  
ve.llosn.

d) Calatiúrar. —  T ie r e  por finalidad 
fija r y p lanchar los artícu lo s, dándoles 
las dim ensiones de su acabado.

g) Remallar.  —  E s la operación que 
consiste en unir el género, punto por 
punto, colocándolo en los punzones de la 
m áquina.

h) Repasar .— E s la operación, e fec
tuada a m ano o a m áqu ina, que consiste 
en re v isa r  el te jid o  o la  p ren da para 
co rreg ir  y  a rre g la r  c u a n ta s  im p erfec
cion es con ten ga.

A rt. 10 S e c c i ó n  de Acabados y 
Aprestos.

1) E stá  in te gra d a  por el co n ju n to  
de op eracion es m ed ian te  la s cu a les  ias 
pren d as, o las p iezas d e  te jido , ^adquie
ren las condicionos in d isp en sab les de 
presen tación  p ara qu e ¡puedan ser pu es
tas a la ven ta.

2) C o m p re n d e  la s s ig u ie n te s  op era
cion es :

a) Toner ta p as y p re tin a s.
b) H acer o ja les.
c) C o se r botones.
d) H acer labores de adorno (ganchillo , 

festón, bordado, etc.),
e) En form ar.
f) E n cam in a r.
g) P lan ch ar.
h) P legar.
i) Pren sar.
j) M arcar.
k) A docenar.
I) A pun tar.
II) E n vasar.

3) Por la afin idad  ex iste n te  en tre  
a lgu n a s op eracion es de esta  Sección  de 
A cab ad o s y A p re sto s  con Las qu e con s
tituyen la Sección  de C o n fecció n , cab e, 
y quedia au to rizado , q u e  ex ista n  despda-

xjzam ientos d e  la s m ism a s en tre  u na y 
o tra  de la s S eccio n es in d icad as, indis», 
tin tam en te.

4) L a s  defin icion es d e  e stas  o p era 
cion es, s»alvo aquellas c u y a  s ign ificación  
técnica coin cid e  con la a d m itid a  en 
len g u a je  v u lga r, son la s  q u e  a con ti
nuación se in d ica n :

a) Poner tapas y pretinas.— C on siste  
en la colocación  de  re fu erzo s en form ? 
de p retin a  o de tap eta  en aq u ellas p ren 
das de gén ero  d e  p u n to  xq u e  lo re- 
quieren

e) Enform ar.— Tiiene por objeto dar a 
las p ren d as da form a adecu ad a o defi
n itiva .

f) E n ca rto n a r.— C on siste  en colocar 
las pren das en form ad as perfecta  m ente 
ap lan ad as y en las debidas condiciones 
entre cartones especiales o entre m ade- 
ra s p ara  que, som etid as a la opéra-rión 
de  p ren sado, adqu ieran  el p lan ch ad o  y 
lu stre  corresp on dien te .

1) A puntar .— E s la operación en que 
se unen por raf&iio de p u n tos ia s  p re n 
d a s  q u e  se u san  por pares.

A rt. 11. Sección de Ramo de Agua.
1) lEs la S ección  que se dedica a tes 

op eracion es de m ercerizar, la va r, a p re s. 
tar, b lan qu ear, teñir y  a cab ar las fibras 
tex tiles en sus d is tin to s  estad o s de 
tran sform ació n , así com o la s pren das 
de gén eros de p u n to.

2) Puede re a liza rse - en le s  s ig u ie n 
tes form as-:

A ) En h i l o s  (m adejas, ovillos, etc.). 
C om p ren d e las op eracion es d e :

a) G aseado.
b) M ercerizad o. 
e) D escru d ad o.

d) B a n q u e o .
e) T in te .
f) A p resto  o en colad o .

S e definen com o a con tin u ació n  se 
e x p r e s a n :

a) G aseado.— E s la operación que tie 
ne por finaliuad, sirvién d o le  de un agen 
to calo rífero, e lim in ar las fib rillas sa
lientes del hiio para darle m ejor aspec
to y p resen tación . v

b) M ercerizado.— E s aquella  operación 
q u ím ica  que se rea liza  para  prop orcio
nar a I09 h ilado s un brillo perm an en te.

c) D escrudado.— T ien e  por objeto su
p rim ir en los h ilos toda d a s e  de im pu
rezas n atu ra les (resin as, cerisin a , e tc .) , 
a p resto s y encorajes. »

d) B lanqueo. —  E s aquella  operación 
qu ím ica  por la  cu a l se deco lo ra  toda 
c lase  de m a te ria s  para d a rles b lancura.

e) T in te .— E s aquélla  por la qu e  se 
d a  a la m a teria , en cu a lq u ier e stad o  o 
fe se de su fa b r ica c ió n , a lgú n  color d is
tin to del suyo natura»!.

f) A presto o encolado— E s La opera
ción en qu e se adhieren  a las fibras 
su stan cias  a d ecu ad as (am ilá cea s, sua
v izan tes, e tc .) ,  a fin de m odificar la 
resisten cia  o  su avid ad  a los h ilos p ara  
su m ejor tex tu ra .

B) E n  p i e z a s .— C om prende las opera
cion es qu e siguen  :

a ’) D escru d ad o. 
b ’) L a v a d o , 
c ’)  B lan qu eo , 

d ’ ) T in te .
e ’) A p resto  o encolado.
P) A cab ad o , 
g ’) P erch ad o .

S e  definen en la  form a s ig u ie n te : 
a ’) D escrudado. —  Igu a l q u e  en el 

a p artad o  c) del gru p o  A ).
b*) Lavado.— E s la  operación por me

dio d e  la cuail se e lim in an  las g ra sa s  y 
m a n ch a s p ro ceden tes del tejido.

c ’) B la n q ueo .— Igu a l que en el d) del 
gru p o  A . 

d ’) T in te .— Ig u a l q u e  en el e). 
e ’) Apresto o Encolado .— C o m o  el

f) del gru p o A , sólo que con referencia 
al te jido

P ) A cabado.— E s la  operación física 
o m ecán ica  con que se m odifica La su
perficie  del te jid o , con ob jeto  .de lograr 
su m ejor p resen tació n . ?

h) Perchado.— E s aquella  m ediante la 
cu a l, y por acción  m ecán ica , se saca 
pelo y  brillo  a los te jid o s.

C) E n  c a l c e t e r í a  v c a m i s e t a s .— Com 
prende la s  o p eracion es, ya  defin id as an
teriorm ente, d e :

a ” ) D escru d ad o .
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b 5') L a vad o . 
c J ) B lan queo 
d ” ) T in te .
e ’ ’) A p resto  o encolado.

CA PIT U L O  V

Clasificación y  definiciones del per
sonal

S E C C IO N  1.ª

C lasificación  y  definición general

A rt. 12. Disposición genérica.
1) L a s  c lasificacion es de personal 

co n sig n a d a s en este  R eglam en to  de 
T ra b a jo  son m eram en te en u n cia tiv as y 
no suponen la ob ligació n  de  tener p ro . 
v is ta s  todias la s p lazas en u m eradas si 
la s  n ecesid ad es y volum en de la  in d u s
tria  n o lo requieren.

2) Sin  em b arg o, desde el m om ento 
m ism o  en q u e  e x is ta  en una E m p resa  
un trab aja d o r qu e realice  las funciones 
esp ecificad as en la definición de una ca
te go ría  p ro fesion al d eterm in ad a, habrá 
d e  ser Rem unerado, por lo m enos, con la 
retribu ció n  q u e  á la m ism a a sign en  las 
n o rm as de  este  R eglam en to , todo ello 
sin p erju ic io  del paso a' c a te g o ría  m ás 
elevad a  cu a n d o  concurran  las circun-s- 
ta n cia s  p re v ista s  en el a rtícu lo  30, re
la tiv o  a « C am b ios de  S ección  y trab a 
jo s  de c a te g o ría  superior».

3) Son a sim ism o  en u n cia tiv o s los 
distintos c°metid< s asign ados a cada c a 
te go ría  o esp ecia lid ad , pues todo tra b a 
ja d o r del S ecto r G én eros de P u n to  está  
obligado a e jecu tar cuan tos trabajos y 
op eracion es le ordenen sus su p eriores, 
den tro  de  los gen erales com etid os pro
pios de su com p eten cia  y sin m en oscabo 
de su d ig n id a d  p ro fesion al, e n tre  los 
qu e se in cluyen  la lim p ieza  d e  su m á- 
q u in a  y ln g a r  de  trab ajo .

A rt. 13. Clasificación general. ,
E l personal ocu p ado en el S ecto r Gé* 

ñ eros de P u n to  de  la In d u stria  T e x til 
se con sid erará  c lasificad o  en los si* 
g u ie n tes  g ru p o s:

a l P erson al d irectivo  y  técnico.
b) > P erson al obrero.
c) P erson al d e  S erv ic io s  com plem en 

tarios.
d) P erson al de S erv ic io s  au x iliares.
e) P erso n a l su baltern o .
f) Personal a d m in istrativo  y m ercantil.

A rt. 14. Clasificación y definiciones 
del .(Personal directivo y técnico)).

1) S e  con sid erará  «Personal d írec^ - 
vo  y  técnico», en gen eral, a  qu ienes 
realizan  tra b a jo s p a ra  los q u e  se nece
sitan p rep aración  y e sp ecia les con oci
m ien tos te x tile s  o ejercen  fu n cio n es de 
dirección  con ju risd icción  sobre  el per
sonal obrero y con responsabilidad s^bre 
la producción y disciplina de la m ism a.

2) S e  snjb dasifica  en la  s ig u ie n te  
form a en las Seccio i.es de B obinar y T e 
jer, C on fección  y  A cabados y Aprestos.

a) D irector técnico.
b) T écn ico s p rop iam en te  dichos.
c) E n c a rg a d o  gen eral.
d) E n carg a d o  d e  m aq u in aria .
e) A.yudante de E n c a rg a d o  d e  m a

quinaria.
f) E n c a rg a d o  de  bobin as.
g) E n c a rg a d o  d e  C on fecció n .

n) Encardado de *.pr< stos y Acabado, 
i) A yu d an te  de  E n carga d o , 
j)  A pren dices ¿ e  técn icos.

3) S e ^ fin e n  de la sigu ien te  fo r m a :
a) D irectos técnico. — Es quien con ti

tulo adecuado o am plia  preparación  reó* 
rico-p ráctica , cuando la organ ización  de 
la E m p resa  lo requiera,, asu m e la .di
rección y  resp on sabilid ad  del proceso 
oom pleto de  fab ricación .

b) Técnicos propiam ente d icho s.— Son 
aquellos q u e ap lican  su s con ocim ien tos 
a  la in ve stig a ció n , al a n á lisis  de  m ate
riales o al estudio y preparación de los 
planes d e  trab ajo .

c) Encargado general.— E s el técnico 
que tiene la su c a rg o  ,o Sección  de T e 
jid o s, interpreta y tran sm ite  las órde
nes d e  la  D irección  de la E m p re sa , cui
da y v ig ila  el buen fun cio n am ien to  de 
la m aqu in aria  y tiene a sus Órdenes uno 
o m á s E n c a rg a d o s .

d) Encargado de m aquinaria.— E s el 
que a las órdenes de la D irecció n  o del 
E n carga d o  gen eral cu id a  y v ig ila  el buen 
fun cion am ien to de uno o m ás gru p o s dé 
m aq u in a ria  q u e  tien e a su ca rg o .

e) Ayudante de Encargado de m aqui
naria.—  Es el que, bajo (a dependencia 
del E n cargad o, colabora  a la buena m ar
cha d é  la Sección o d e  uno o va
rios gru p o s de telares, pudiendo su sti
tu ir a aquél en caso  de  necesidad.

f) Encargado de bobinas.— E s el que, 
bajo la dependencia de la D irección o del 
E n cargad o  gen tra l, tiene bajo su cu id a
do la  S u b se cd ó n  de  bobin as cuan d o 
ésta se h a lh  separada de la <Jc T ejidos, 
e jercien do jurisd icción  sobre el p erson al 
a  sus órdenes.

g) Encargado de C on fecció n .— E s el 
que a las órdenes de la D irección o del* 
E n ca rg a d o  gen eral tiene b a jo  su cu id a 
do la buena m archa de la Sección  de  
C on fecció n , teniendo a sus órdenes el 
p erson al de  la m ism a.

h) Encargado de Acopados y Aprestos. 
E s  eH que, bajo  la dep end encia  de la 
D irección  o del E n carga d o  gen eral, tie
ne a  su cu id ado la buena m archa de la 
Sección  y  la eficiente labor del p erson al 
ad scrito  a  la m ism a. %

i) Ayudante de Encargado.— E s el que, 
b a jo  la dependencia del E n c a r g a d o , cu i
d a  en una Subsección de  la ordenación  
del trab ajo , colaboran d o a  la buena 
m arch a  de  aqu élla , p u dien d o su stitu ir 
a i E n cargad o  en caso  de necesidad.

j) Aprendices de técnico . -  Son quie
nes, con m ás de cato rce  a ñ o s d e  edad 
y  en posesión de los in disp en sables co
n ocim ien tos teóricos, o cu rsán d olo s ail 
m ism o tiem po que trab aja n , tienden a 
p ra ctica r la técnica ad qu irid a  y a com 
p letarla  con la instrucción  teórica , com o 
m edio d e  a lcanzar la  cate g o ría  corres
pondiente y  con segu ir su ad ecu ad o des
em peño.

4) En la Sección d e  R a m o  d e  A g u a , 
e9te personal se su bclasifica  e n :

a ’) D irecto r técnico.
b ’j  T écn ico s p rop iam en te dichos.
c ’ ) M ayordom o.
d ’ ) A yud an te de M ayordom o.
e ’ ) Encargado.
f ’ ) A yu d an te  de E n ca rg a d o ..
g*) A prendiz de técnico, definidos en 

el artícu lo  22.

A rt. 15. Clasificación y  definiciones 
del «Personal obrero».

Son ob reros ios hom bres y  las m u je 
res qu é, a  la9 órdenes del p erson al d i

rectivo  y técnico de la Sección , reali
zan los d istin to s trab ajo s w labores ma- 
tériM es que con stituyen  e.l. proceso de 
la fabricación  en ¿us (pver>as tases, cu i
dando.* en su caso, de la v ig ilan cia  de 
las m áqu inas a (dios confuidas.

L o s obreros se súbelas i fican, ten ien 
do on cueiu.i la índole de la <abor que 
ef-ctúan. û edad v su -jioipso  de form a
ción p rofesion al, en la form a s ig u ie n te :

a) O ficiales.
b) A yudantes de O ficia l.
c) A prendices.
d) E specialistas.
e) Peones.

a) Oficiales.— Son aquellos operarios, 
hom bres o m u jeres, m ayores d e  d ie 
ciocho años y en la plenitud ^e sus co
n ocim ien tos y  facultad es para  el e jer
cicio  de las labores de la p roducción , 
que tienen a su cuid ado una fun ción  
personal d eterm in ada, segú n  su esp e
cialidad v en s in r a s o  la í^ilancia V 
entreten im ien to  de las m áq u in as nece
sarias en e] Proceso de elab oración .

b) Ayudantes de Oficial  -Son  a q u e
llos ob reros, varo n es o h em b ras, m eno- 
re& de veinte años, que, una vez term i
nado su aprend izaje, e fectúan , en las 
Secciones en que sean necesarios, tra
bajos encom endados a los O ficia les ; pero 
q u e por rázón d*e sus m en ores a p titu 
des fís icas  y p rofesion ales co n stitu yen  
una ca te g o ría  a p arte  y p erciben  jo rn a 
les in feriores.

c) Aprendices.— Son los obreros m a 
yores de cato rce  años, nom bres o m u 
jeres, q u e  in gresan  en el trab ajo  p a ra  
inici^tr^e en la p rá ctica  de las o p e ra c io 
nes d e  la producción  y con ob jeto  d e  
ad qu irir la p rep aración  n ecesaria  p a ra  
el ejercicio las *‘abore& de ¡a m ism a.

d) E specialistas.— Son aquellos obre, 
ros p rocedentes de Peones, m ayare* d e  
d iecioch o años, q u e  no se lim itan  a  
e fe ctu a r  trab ajo s que sólo requieren la  
ap ortación  d e  su esfu erzo  físico , sin o  
qu e tam bién e jecutan  trab ajo s, qu e , aun  
no con stitu yen d o oficio , requ ieren, cier* 
tos conocim ientos prácticos en los cu a 
les se han e sp ecia lizad o .

e) Peones .— Son aquellos obreros v a 
rones, m ayores de dieciocho años, q u e 
rea lizan  trab ajo s p a ra  los c u a les  no 9e 
requieren pieparación algun a ni cono
cim ien tos teó rico s o  p rá ctico s  de  nin
gu n a  c lase . Pueden se rv ir  in d is tin ta 
mente en cualesquiera Seccione^ de la 
In d u stria  T e x til  d e  G én ero s d e  P u n to , 
pues la índole de su trabajo con siste  
exclu siv am en te  en la  ap ortación  de sü  
e sfu e rzo  físico , y  no e x ig e  o tra  con di
ción q u e  la atención  debid a  y la vo- 
lu ntad  de  llevar a cab o  a q u ello  q u e  se  
les ordene.

A rt. 16. Personal de «servicios Com
plementarios».

1) E s  el qu e, ten ien d o o n o e n c o 
m endadas 'unciones m ecánicas realiza  
o tra s  de p eso , m edid a o  cen tro] relacio*» 
n ad as con la producción in du strial y  
c ircu lació n  <je m ercan cías, sin qu e ten
g a  in terven ción  en op eracion es con tab les.

2) D entro de este G rupo de personal 
qu edan  in tegra d o s el M edidor d e  teji
d o s y  el A lm acen ero de  hilo, qu e p re s 
tan su s servicios en la Sección  de B o 
bin ar y T e je r  y el O ficia] de S e rv ic io s  
com p lem en tarios d el R am o de  A g u a , 
cjue son definidos en la s  re sp ectiv as  S ec
cion es, a p á rte  del A lm acen ero  d e  A lm a*
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cén genera l,  qu e  e s  el trab a jad o r  qu e  
cuida de las  entrad as ,  sa l idas  y e x is 
tenc ias  d e  los m ater ia les  necesarios  para  
el n orm al funcionam iento  de las  insta 
laciones y de los tallere-  auxiliares .

Art.  17 Clasificación y definiciones 
del «Personal de Servicios Auxiliares)).

1)  Se  consideta  t rab a jado res  de S e r 
vic ios  Au x i l ia res  a quienes,  sin perte
necer p’-opiam err. '  a la Industr ia  T e x 
til de G én eros  de Punto,  desarro l lan  sus  
actividades -n ¡as fábricas  o centro», in
d u str ia les  del R a m o  en d ife ren tes  S e r 
vicios.

2) Fo rm a n  parte de este grupo :
a) Mecánicos.
b) K leetr ic isras .
c) Carpintero.-».
d) Albañiles .
e) M aestros .
f) E n c a rg a d o s  fogoneros.
g) Fo g o n ero s .  -
h) A y u d an tes  de fogoneros.
i) Conductores '  mecánicos.
j)  C ond uctores .
k) C a r r e ro s .
3) D ich as  c a te g o r ía s  pro fes ionajes  se 

def inen de la s igu iente  f o r m a :
a) M ecá n ico s.— Son los Oficiales que, 

con los conocim ientos  teór ico-prác i icos  
ad ecuad os  dentro  ^e las  a c t iv id ad es  m e
ta lú rg ic a s  esp ec if icad as  en las defin icio
ne s  qu e  da  el R e g la m e n to  de T r a b a jo  
pa ra  la R a m a  S id e ro m e ta lú rg ic a ,  p a ra  
los oficios de A ju s ta d o r ,  T o rn ero ,  Pro
sador o F o r jad or ,  atienden, a  las órde
nes  de sus superiores, a la reparación 
de  la m aq u in ar ia ,  bien sobre la m is m a ,  
bien en taller de fábrica ,  así  com o a la 
del utilla je , ins ta lac iones  de fuerza m o
triz o a sus m odificaciones  de  interés 
(para la mejor  producción.

b) E le c tr ic is ta s .— Son los Oficiales que, 
con los conocimientos teórico-Prácticos 
adecuados, tienen como especial misión 
cuidar del norma] funcionamento de las 
instalaciones eléctricas de la fábrica o 
puesta en m archa de los grupos hidro
eléctricos o motores, a la vez que eje
cutan las reparaciones m ás im prescindi
bles en los m ism os, así com o la insta
lación y ej m ontaje, tanto de las de 
fuerza, luz, telefónicas, etc., como de 
las de transporte de energía en los ca
sos fje ampliación o reform a de las exis
tentes.

Serán O ficiales de prim era cuando  
sean capaces de atender a todos los co- 

. metidos dentro de la industria y a las 
órdenes de Dirección, y  lo serán de 
segunda si los llevan a cabo bajo las 
órdenes de otro Oficiai electricista de 
(primera. Cuándo tengan com o única 
misión la puesta en marcha <je las gru
pos o motores de fuerza y la revisión 
general de las instalaciones y sus repa
raciones m ás elementales, tendrán, co
mo «mínimo. la categoría de Oficiales 
de tercera.

c) Carpinteros.— Son los Oficiales que, 
con I09 conocimientos teórico-prácticos 
necesarios dentro del Ram o de la Ma
dera, cuidan, con el utillaje y m aquina
ria propios de la industria, instalados 
a dicho efecto, de las reparaciones de 
su especialidad u obras que la Direc
ción proy<-cte o modifique.

d) A lb a ñ iles .— Son los Oficiales que, 
con ios conocimientos tcórico-práciicos 
dentro del Ram o de la Construcción, 
cuidan, con el herram ental adecuado,

propiedad de la E m p .e s a ,  de la e jecu
ción de o bras  de m anipostería ,  fábrica ,  
hormigón, etc.,  qu e  la Dirección de la 
E m p re sa  proyecte  o modifique, así co 
mo d j su acab ad o  y de las reparac iones  
usuales,  y m uy en especia l las de ho
gares.

e) M a estro s .— Tendrán  la con sid era
ción de M aestros  los t rab a jad o re-  que, 
con sufic ientes conocimiento- teórico.prác.  
ticos y dotes de mando, sean responsa
bles ante la Dirección del trabajo efec
tuado por mecánicos, electricistas, c a r 
pinteros o albañiles, cuaindo éstos for
men, dentro dv cada  especia lidad, una, 
brigada o .grupo.

f) E n ca rg a d o s  de fog  ero s.— Son los 
que, 1 orno J e fe s  del equipo de ca ld eras ,  
con * oficiales fogoneros  a sus  órdenes 
y en posesión de conocim ientos  m ecán i
cos sufic ientes, se hal lan c apac i tad os  p a 
ra ejecutar  las reparac io n es  norm ales  de 
las ca lderas ,  tal€9 com o cam bio  de tu
bos, esm erilado  de v á ’vula-s, r epasad o  de 
las 1 idenas de a l im entación a u to m á ’ ica. 
purificadera-» de a g u a  etc. , aparte  de 
cuidar del ouen funcionam iento  de to
do lo antedicho, al igual que del c u m 
plim iento d- sus obligac iones  por parte 
de todos los operarios  a su carg o

g) F o g o n ero s .— Son los Oficiales en- 
ca^gadu? de conducir e¡ fuego e i  la cal
dera y do m antener la presión de la m is
ma, teniendo a su c a rg o  el esm erilado  
dr v á 'v u la s  y dem ás  revis iones y re p a 
raciones e lem entales  para  su norm al fun
ciona mentó cuando  n0 h ay a  m ecánico 
en la E m p re sa .

Serán  de p r im era  clase los F o g o n e ro s  
que conduzcan ca lderas  de las c lasif i
c ad as  en p r io r  ra ca te g o r ía  en el R e 
g la m en to  de 'Flúido> a  pres ión , las de 
una potencia superior  a 50 H. P. o las 
que consum an m ás de dos mil k i lo g ra 
mos ele carbón por jo rn ad a  norm al de 
ocho ho ia s .  E n  los ca so s  restantes  ha
brán de tener, cuando  m enos,  la ca te 
goría  Oficia les  de segunda clase.

.h) A y u da n tes de fogon-eros.— Son los 
trab a íad ores  que , sin tener n in gun a res
ponsabilidad en la  conducción de. fue
g o s  y m arch a  de la ca ldera ,  realizan j 
los t rab a jos  m ecán icos  de la m ism a .  I

i) C o n du cto res m ecán ico s. — Son los . 
Oficiales que, provistos del carnet de i 
la clase correspondiente ai vehículo cu
yo manejo tienen confiado y con cono- ; 
cimientos teórico-prác ti cus del autom ó
vil, mantieren en normal funcionam ien- ■ 
to el mismo y se encargan de la eje- i 
cución del transporte, hallándose en con- ¡ 
dicio es de ejecutar el transporte y to- j 
da clase de reparaciones que no requie- ¡ 
ran elementos d<d taller mecánico.

j) C o n du cto res.— Son los trabajadores ‘ 
que, con capacidad bastante, efectúan 
el mismo cometido asignado a los con- ¡ 
ducf<>rt-s-mecánicos, excepto en lo relati- ' 
vo a eparaeiones. !

k) C a rre ro s .— Soai io s  Oficiales que, ' 
con práctica suficiente, conducen veh.cu- !• 
los cíe tract ión de sangre y tienen la i 
responsabilidad del cuidado y alimenta- j 
ción de los anim ales de tiro. i

Art. 18. Clasificación y definiciones : 
del «Personal Subalterno».,

1) Se considera <como subalternos ¡ 
en la Industria T extil de Géneros de ! 
Punto a aquellos trabajadores que, sin j 
ser obreros ni empleados, ni pertenecer

a los serv icios  com.pl ntem arios y a u x i
liares  de la E m p re sa ,  dc-em p cñan  fun
ciones para las cuales  no se requiere 
m ás • uitura que la adquir ida en las E s 
cuelas '  de P r im e ra  E n señ an za ,  y sólo 
posean responsabil idad elem ental,  tanto 
admir.i >tra ti va como de m ando.

2) Dentro de este grupo  quedan 
' •om prei.didos los s igu ientes  trab a jado
ras- :

a) V ig ilantes .
b) O rd enan zas .
c) Porteros.
d) Botones  o recaderos.
e) M ujeres  de la limpieza.

3) Se  definen e s ta s  ca te g o r ía s  como 
a continuación se in d ica :

a) V ig ila n tes .— Son los trabajadores
que, de acuerdo con las instrucciones
recib idas  Me sus  superiores ,  cuidan de 
los -servicios de v ig i lanc ia  y responden 
de los m ism os,  espec ia lm ente  en los pe
ríodos de d r «canso o paro  y en particu
lar du rante  la noche.

b) O rd en a n z a s .— Son los trabajadores 
cuya misión consiste  en hacer recados, 
realizar labores de índole suba lterna  que 
les en carguen en las oficinas, recogí r y 
entregar  correspondencia  y l levar a ca
bo g i ra s  funciones e lem entales  por o r 
den de sus  Je fe s .

c) P o rtero s .— Son los trabajadores  que, 
de acuerdo con las instrucciones recibi
da s  de sus  sup eriores ,  cuidan los ac
cesos de fá b r ica s  y locales y realizan 
funciones de custodia  y v ig i lanc ia .

d) B o lo n es o reca d ero s .— So r, los tra
bajad ir es m ay ores  d <- catorce años  y me
nores de veinte e n ca rg a d os  de e fectuar  
labores de reparto  dentro  o fuera del 
local a que estén adscr itos .

e) M u jeres  de la lim pieza  . — Son las 
que aplican su activ id ad  al aseo  de los 
•ocaDs ind ustr ia les  o de las oficinas.

Art. 19. Clasificación y  definiciones 
del «Personal Adm inistrativo y Mercan

t i l » .

1) Q ued an com prendidos  en el con
cepto genera l de em plead os  adm inistra-  

¡ t ivos < de oficina e n E m p r e sa s  Texti les  
| de] le c to r  G én ero s  de Punto cua ntos  en 
1 despa- hos, fábricas  o a lm acenes  reali- 
; . ¿an habitual y p r inc ip alm ente  funciones 

no directa o indirectam ente  relacionadas 
; con un p ro d icto  o m ercancía  v el clieo- 
■ te o consum idor ,  esto es ,  que s^ limi

tan 3 la obtención de da to s  contables 
! o es tad ís t icos  referentes  a la m archa y 
j a la situación de la E m p re sa ,  registro de 
| aquéllos, c las if icac ión , a rch ivo  y opera- 
! ciones de contabilizac ión , sum in is tro  de 
! inform es,  desp ach o  de la corresponden- 
; cía, transcripción m anual cT mecánica e 
‘ Inspección, revisión v preparación de to

da especie  de docum entos  necesar ios  pa- 
¡ ra  !a buena m arch a  del negocio  y, en 
I genera l,  todos aquellos  trab a jadores  re- 
! conocidos por la costu m b re  y  hábito 
1 m ereantile?  com o em pleados de oficina 
í desp ach os .

j 2) E l  person-al ad m in ist ra t ivo  se cla. 
¡ sifica y de-fine de  la form a s ig u ie n te ;
1 a) J e fe s  de p rim era . -Son los emplea- 
; dos, p ro v is to s  o no de poder, que lie 
; van la  resp on sab i l id ad  d irect iva  de la 
j oficina o de, m á s  de una Sección o r)e- 
\ pendencia, estando e n ca rg a d o s  de im- 
| nriminles unidad .

b) J e fe s  de seg u n d a . -Son loo empica-
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dos encardados de orientar,  su g e r ir y 
dar unidad a la Sección o De-pendencia 
que tengan .a su cargo,  así como de d is
tribuir lo s. trabajos entre los Oficia les, 
auxiliares  y d e m á s personal que de él 
dependan.

c) Oficiales de p r im er a - S o n los e m 
pleados adm in is trat ivos  mayo-res d e 
veinte años, con un servicio d eterm ina
do a su cargo,  dentro del cual ejercen 
in iciativa  y poseen responsabil idad, con 
o sin otros em p lead os a sus órdenes, 
y  que llevan a cabo, en particu'la». las 
s iguien tes  fu n c io n e s : C aje ro  de cobro y 
p a go ,  sin firma ni f ianza;  taquim^vanG- 
g raf ía  en un idioma e xtra n je ro ;  factu
ra s  y cálculos de las imismas; estadís
t i c a s ; transcripción en libros de cuentan 
corrientes,  D iario,  M ay o r  y Correspon 
sales,  etc.

d) Oficiales de segunda.— Son los em 
pleados m ayores de veinte años que con 
iniciativa y responsabil idad restringida? 
efectúan funciones auxiliares  de C o n t a 
bilidad y coa d y u v an tes  de la misma, 
transcripción en libros,  archivos, fiche
ro s  y d e m á s trabajos similares, taquí
g r a fo s  y  m e c an ó g ra fo s  en idioma n a
ció na-1.

e) A uxiliares. —  Se consideran como 
tales a  los empleado^ mayores de dieci
ocho años que, sin iniciativa ni respon
sabilidad, se dedican dentro de la ofi
cina a op eracion es elem entales adminis^ 
trativa^ y, en general,  a las p uram en
te m ecán icas inherentes al trabajo de 
aquella.

f) Aspirantes .— Se entenderá por A s 
pirantes a ios empleados que, dentro de 
la edad de catorce a dieciocho años, 
trabajen en labores ^ropies de oficina, 
d isp uestos a inic iarse en las funciones 
peculiares de ésta.

3) Se considera personal mercantil  al 
que, d irecta  o indirectamente,  p one en 
relación ki m ercan cía  con el c liente, a 
ifin de  venderla  al por mayor.

4) D entro de este  personal se dis
tinguen las s iguientes  c a te g o r ía s :

a) Jefes de ventas .—-Son las personas 
que,  a las  órdenes directas de  la E m 
presa, cuidan de  la distribución y  colo
cación del producto  elaborado, bien per.  
sonalm ente a los m ayoristas,  bien dando 
para  ello 3a? rorrespondientes instruc
ciones a los< V ia ja n te s  y  a los Oficia les 
de ventas.

b) Oficiales de ventas  Son aquellos 
empleados m ercantiles que, siguiendo 
las in strucciones del Jefe de ventas,  
cuidan de la ejecución de  las mism as.

c) Viajantes .— Son aquellas personas 
que, al servicio único de la E m p re sa  a 
cuya  plantil la  pertenecen, v en posesión 
de los con ocim ien tos suficientes para la 
misión que se . les tiene confiada, en 
v iaje  de ruta  prev iam en te  señalada, 
ofrecen e l arfículo,  tom an nota  de los 
pedidos, in form an de  los m ism o s,  trans
miten lo s  enca rgo s  recibidos y cuidan 
de su cum plim iento.  C u a n d o  n o  reali
cen viaje, podrán actu ar en el almacén 
a las órdenes del Jefe de .ventas.

d) Mozos de almacén  —Sor. los tra
bajadores que tienen a so c a r g o  las la
bores m ecánicas en el a lm acén y .0 u- 
dan a los Oficia les de ventas en el 
traslado de  los géneros y su medición.

S E C C IO N

Definiciones especificas del personal ocu
pado en las distintas Secciones

Art. 20 En la Sección de «Bobinar 
y Tejer».

Ei p erson al ocu p ado en esta  Sección  
se c lasifica  y  define, con independen
cia del personal d irectiv o  y técnico, que 
ya quedó definido, en los siguien tes tér
minos :

A . — P e r s o n a l  o b r e r o .

a) Bobinadora o devatiadora.— E s la 
O ficia la  que, por m edio de la m áquina de 
bobinas o de hacer conos, devana el hilo 
de las husadas o m adejas a las can illas o 
conos, anuda los hilos que ?e rom pen, 
cuida del buen fun cion am ien to de la 
m áquina para que el h ilado su fra  la d e 
puración necesaria  a fin de ser d e stin a 
do al tejido en las m ejores condiciones 
de (preparación y , en su caso, lo d is tr i
buye a ios teleres.

b) Trascanqdura .— Es la O fic ia la  que, 
cuando la calidad de la m ateria  o la 
labor a que se k  d estin a  10 req u ie jen , 
euida de dar una,, segu n da p a sa d a  por 
la m áqu ina el hilo bobinado, con ob je
to de iog rar una m ayor | erfección .

c) D obladora•— E s la  O fic ia la  que cu i
da  de la m áquina' que reúne dos o 
m ás cabos entre sí §in ‘d arles to rsión , 
anuda los hilos qu e se rom pen  y ca rg a  
y descargia la m áquina.

d) Aspeadora .— Es la O ficia la  qu e c u i
da del aspa que produce las m adejas, 
c a rg a  y d e sca rg a  la m áqu ina y  coloca 
los «centeners» o cuendas.

e) R odelera .— Es la O fic ia la  que vi
g ila  la m áquina de hacer rodetes, an u 
d a  los h ilos que se rom pen y c a rg a  y 
sa-ca aquellos.

f) Urdidera .- - E s  la O fic ia la  que en el 
urdidor reú ne y  ordena los d i fe re n tes  
h ilos qu e com ponen la s  u rdim bres en 
la form a requerida.

g) Tejedor  (o tejedora;.— E s e ‘ O fic ia l, 
varón o hem bra, qu e tien e a su carg o  él 
buen funcionam iento de los telares des
tinados a  tran sform ar el h ilado, debida
m ente preparado, en tejido de punto, s ien , 
do responsable de la perfección y regu la 
ridad en la producción de las m áqu inas 
confiadas.

h) Montador en telares.— E s ej trab a
jad or, varón o hem bra, q u e  a u x ilia  a los 
tejedores m ontando el artícu lo  en los p ei. 
nes de enm allar, ayudándoles en el en
m allado y dem ás operaciones q u e sean 
necesarias.

i) Ayudantes de tejedor —  E s el tra
bajador, varón o hem bra, q u e efectú a  
operaciones preparatorias o com plem en
tarias a las órdenes del tejedor.

j) Especialistas. — Son los trab ajado
res de dicha categoría  profesional q u e  en 
¡la Sección pueden rea lizar operaciones 
preparatorias, com o el cam bio de a g u ja s  
en las m áquinas cuando no lo e fectú a  e l 
tejedor.

k) Peón . - - E s  el trab ajador que en la 
Sección realiza las fun cion es propias de 
*u categoría  profesional.

B . — P e r s o n a l  d r  S e r v i c i o s  

c o m p l e m e n t a r i o s

a) Alm acenero de h ü o .— E s el trab a
jador que se hace carg o  de los hilos, los

ordena y los entrega  para su utilización. 
Puede llevar e l libro de existencias o de 
entrad-as y salidas, entregando 'las notas 
pertinentes a la Administración. Esta  m L  
sión puede confiarse a un técnico o direc
tivo.

b) Medidor de tejidos. - E s  el hombre 
u mujer que con cierta responsabilidad 
derivada de la confianza que %1 cargo en
traña, cuida de la máquina de medir pie
zas o efectúa este trabajo a mano.

Art. 21 En las Secciones de «Con
fección» y «Acabados y Apresto».

Con independencia del personal técnico 
y directivo, ó. per simal del grupo obre
ro de estas Secciones queda definido co
mo se expresa a continuación :

a) Ganador.-  Es el Oficia i  hombre 
o mujer, que  a m a n o  o a m áquina j e 
cuta  la operación de < ortar el tejido, sir
viéndose de»l patrón o medida correspon
diente e  iniciando el proceso de su trans
formación en prendas.

b) Cosed >ra.- -Es> la Oficia la  que, bien 
a mano, bien a máqúina, reailiza las di
versas oper ación es de costura de las pren. 
das de tejido cortadas, asi como las de 
unión de las prendas qu e  al salir de la 
m áquina  tienen forma adecuada.

c) Remalludora.— E- la O ficia la  que 
en la m á q u in a  de remallar (operación del 
cosido que se menciona aparte por 
sus características especiales) ejecuta la 
unión del género, punto por punto, colo
cando éstos en los punzones de la  m á 
quina, qu e  tiene una ranura por la cuafl 
pasa la aguja  al efectuar el cosido.

d) Gregaaora.—  ’üs la Oficia la  encar
ga da  de coser tejidos con borde.

e) Repasadora. —  Es la O ficia la  que 
revisa el tejido o la prenda, a  m an o o a  
máquina, con objeto de corregir  y arre
glar cuantas imperfecciones contenga.

f) Cosedora de tapas y pretinas.— E s 
la Oficia la  que, a m ano o a máquina, co
loca los refuerzos en form a de tapeta, 
pretina, etc., en camisetas, pantalones y 
demás prendas de géneros d e  punto que 
los necesiten.

g) Cosoioras de ojales y de botones.—  
Son las que a  m á q u in a ‘hacen o colocan 
en 'las prendas, respectivam ente, los co
rrespondientes o ja les y botones.

h) Adornista.— Es la O ficia la  qu e, a  
mano o en máquinas especiales,  e fectúa 
trabajas de adorno, tale<= <x>mo ganchil lo , 
festón, bordados,-etc.

i), Enformador.— Es el O ficia l, varón 
o hem bra, que, em pleando los ap aratos 
o m áqu inas adecuados, da a las prendas 
la form a requerida o  definitiva.

j) Encartonadora. ---E-? aquella O fic ia 
la q u e  coloca las prendas en ferm ad as 
perfectam ente ap lan ad as y ei* las debidas 
condiciones entre carton es especiales o  
entre m aderas, para que som etidas a la  
acción del prensado, adquieran eil plan
chado y  lustre  correspondiente. P u eden, 
asim ism o, «desencartonar» y  p lega r las 
prendas.

k) Apuntadora .— E s la O fic ia la  qu e, 
especialm ente en las prendas que se usan 
por pares, la s  unen por m edio de pun
tos. 

l) Planchador .— E s el O fic ia l, varón  
o hem bra, que, a m ano o a m áqu in a , 
efectúa las operaciones de p lanchado d e  
las prendas.
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ll) Plegadora.—Es !a operan-i que tie

ne por cometido recoger la pieza de te
jido, dándol- en algunas ocasiones uni
formidad en su anchura..

m) Encaiadora v empaquetadora.—Es 
la trabajadora encargada de colocar ilas 
prendas en cajas o en envoltorios o pa

quetes para su envío a almacén o para 
su expedición.

m) Auxiliares de confección de acaba* 
dos y de apresto.— Son las trabajadoras 
que realizan trabajos preparatorios o 
complementarios, tales como girar, cor- 

‘ tar puños, cortar cuellos, de>hilar, ple
gar el género, seleccionar, cortar hilos, 
hacer ojales a mano, coser botones a 
mano, marcar, adocenar, etiquetar, etcé
tera, y en general cuantas operaciones 
no se hayan mencionado o formen parte 
integrante de las ya descritas

ñ) Especialistas. -  Son los trabajado
res de dicha categoría profesionail que en 
la Sección de Confección pueden realizar 
operaciones preparatorias de 1-a misma, 
tales como girar, plegar, perchar y ca
landrar piezas, ya definidas en su lugar 
corr espon d i en te.

o) Peón.—Es el trabajador que en es- 
fas Secciones tiene encomendadas las la
bores propias de su categoría profesional.

Art. 22. En la Sección de «Ram o de 
Agua» ,

El t errona1 ocupado en esta Sección 
se define de la sigub-nte form a:

A .—-Pe r s o n a l  t é c n i c o  y  d i r e c t i v o .

a) Director técnico. -  Es el que, con 
título apropiado o amplia preparación 
teóri X)-práctica, asume la dirección y 
responsabilidad del proceso de fabrica
ción, dependiendo del mismo todo ed 
personal.

b) Mayordomo. — Es el técnico que 
orienra, dirige y cuida las operaciones 
encomendadas a la Sección en su inte
gridad

c) Ayudante de Mayordomo. — Es el 
que ejecuta las órdenes que le trans
mite el Mayordomo, a quien puede su
plir en caso de necesidad.

d) Encargado. — Es el «técnico que, 
bajo la dependencia del Director técnico 
o del Mayordomo, pero can responsabili
dad nersonal, asume, con relación al 
Grupo de Subsecciones encomendado, 
las mismas atribuciones y cometido que 
tienen aquéllos respecto a la Sección 
toda.

e) Ayudante de Encargado. — Es el 
que, a las órdenes del respectivo Encar
gado, colabora a la buena marcha del 
Grupo de Subsecciones, pudiendo suplir 
a aquel en sus funciones en caso ne
cesario.

f) Aprendiz de técnico.—Es el traba
jador mavoi ae catorce años, en posesión 
de los indisrcnsables conocimientos teóri
cos o cursándolos al propio tiempo que 
trabaja, que tiende a practicar la téc
nica adquirida y a completar aquélla con 
la instrucción práctica, como medio de 
alcanzar la categoría correspondiente y 
conseguir su adecuado desempeño.

g) Químico de Laboratorio — Es el 
técnico provisto de título adecuado que. 
a las órdenes del Director técnico o del 
Mayoidomo, examina y analiza los ma

' teriales v ensaya las tinturas y 9us fór
mulas, realizando todas las demás fun
ciones que Le son propias.

h) Ayudanle de i aboratorio. — Es el 
que, en posesión de cierta práctica en 
el análisis de maferia’es, actúa a la-s 
órde.ies de sus superiores jerárquicos, 
y en*re ellos de-1 Químico, cumpliendo 
sus instrucciones.

i) Colorista tintorero.— Es e> Encar
gado de quien dependen las distintas 
Subsecciones de Tinte, y bajo la direc
ción del Dilector técnico o d a  Mayor
domo, según los casos, pero con res- 
ponsibiHdad personal, ejecuta las fór
mulas que aquéllos le ordenan, o bien 
dispone por sí mismo las composicio
nes Je  las fórmulas para conseguir el 
colorido.

j) Ayudante de Colorista.— Es el Ayu
dante de Encargado que, a las órdenes 
inmediatas del Tintorero, coadyuva a 
la buena marcha del grupo de Subsec
ciones de Tinte, pudiendo suplir a aquél 
en sus funciones si fuera necesario.
B . — P e r s o n a l  o b r e r o

a) Oficial.— Es el trabajado» cualifi
cado que tiene a su cuidado una labor 
persoial determinada, según su espe
cialidad, y, en su caso, la vigilancia y 
entretenimiento de las máquinas nece
sarias para el proceso de fabricación.

Se dividen en tres clases, denomina
das primera, segunda y tercera, ŷ  en 
todas las Em presas habrá los siguien
tes p vreentajes mínimos de cada una 
de e llas:

De primera, veinte por ciento de los 
operarios integrantes de dicha categoría 
profesional.

De segunda, treinta por ciento; y
De tercera, el cincuenta por ciento 

restante.
b) Ayudante de Oficial.—Es el que 

auxilia a los Oficiar(-s en sus diversas 
funciones y, a partir de los dieciséis 
años de edad, puede suplirle en el cui
dado de la máquina.

c) Peón.—Es el trabajador que en al
gunas máquinas las carga y descarga, 
traslada piezas y, en general, tiene en
comendadas las demás funciones asigna
das a su categoría profesional.

d) Apuntadora.— Es la operaria que 
cuida de coser los géneros, preparándo
los para las operaciones a que han de 
ser «^metidos en el correspondiente pro
ceso.

e) Tendedora.—Es la trabajadora que 
cuida de extender los géneros para su 
secado, una vez realizadas las operacio
nes a que han sido sometidos.

f) Adocenadora. — E c la obrera que, 
una vez secos los géneros, cuida de 
juntar las unidades, dejándolos en con
dicionas de ser empaquetados.

g) Empaquetadora* empapeladora.—Es 
la que cuida de envolver, atar, etc., los 
géneros para ser entregados.

h) Plegadora.— Es la operaria que cui
da del doblado y plegado de piezas.

i) Repasadora. — Es la trabajadora 
que. por medio de la aguja, corrige en 
los ‘ ejidos los defectos qu^ se hayan 
producido al operar con los mismos.

j) Clasificadora.— Es 'a que realiza la 
distribución de los géneros según fa
llas u otras características determinadas.

C .— P er so n ai d e  S erv icio s
COMPLEMENTARIOS

Oficial de Servicios complementarios.— 
E s el que tiene a su cargo el control *de

entradas y salidas de las piezas o ma
terias las clasifica y toma nota de su 
número, peso o medida cuantas veces 
resulte necesario en el curso de las ope
raciones de la Sección.

S E CCION 3.a

Ingresos.— Ascensos. — Plantillas.— trasla
dos.— Suspensiones por crisis y  ceses

Art. 23 Periodo de prueba.

1) «Las admisiones de personal, que 
habrán j e. efectuarse de acuerdo con las 
disposiciones vigentes en materia de co
locación, se considerarán provisionales 
durante un períooo denominado de prue
ba, variable, según la índole de  la labor 
que cada trabajador desempeñe, y que 
en nin-gun caso podrá exceder del que 
señala la siguiente encala: Para el Di
rector técnico, tres m eses; para el per
sonal técnico y directivo, dos m eses; 
para el administrativo y mercantil,^un 
m es; para e] personal obrero (excepto 
Aprendices), subalternos y de Servicios 
complementarios y auxiliares. u«ia se
mana ; para los Aprendices, un mes.

2) Durante este período, tanto el tra
bajador como el empresario podrán, res* 
pectivamente, desistir de la prueba o 
proceder al despido, unos y otros sin 
exigencia de Previo aviso, y sin que nin
guna de las pai tes tenga por ello dere
cho a reclamar indemnización por el alu
dido concepto.

3) E n  todo caso, é] trabajador ten
drá rececho al percibo, mientras dure 
el período de prueba, de la retribución 
correspondiente a la categoría profe
sional del trabajo encomendado.

4) Transcurrido el plazo en cada caso 
aplicable, el trabajador pasará a figu
rar. en la plantilla de la (Empresa, como 
fijo o como excedente de dicha planti
lla, según lo preceptuado en el artículo 
28, y el tiempo que cada trabajador 
hubiera servido en calidad de prueba le 
será computado a efectos de los aumen
tos periódicos por tiempo de servicios 
que establecen estas Ordenanzas.

5) El período de prueba de que que
da hecho mérito no es de carácter obli
gatorio, y los empresarios podrán, en 
consecuencia, proceder a la admisión de 
su personal con renuncia total o par
cial a su utilización.

A rt. 24. Ascensos del Personal obrero.

1) El porcentaje mínimo de Oficiales 
de primera clase determinado para la 
Sección de Ramo de Agua en el artículo 
22, se designará Por libre elección de la 
Empresa entre los integrantes de la ca
tegoría profesional de Oficiales.

2) El número mínimo previsto para 
la clase de Oficiales de segunda se for
mará atendiendo a la mayor antigüe
dad en la Empresa de los que queden», 
una vez cubiertas por elección las pl&- 
zas de Oficiales de pringara clase.

3) L as vacantes que ocurran serán 
provistas con arreglo a las normas an
teriores: por designación libre las de 
Oficiales de primera clase, y por rigu
rosa antigüeoad las de Tegunda

Art. 25 Ascensos del Personal admi
nistrativo.

1) Las vacantes que ocurran en la 
clase de Jefes de primera del personal
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adm inistrativo ^erán cubiertas libremen. 
te por la Em presa entre Je fes  de según 
da y O ficiales cíe p rim e ra ; el R egla
mento de Régim en Interior habrá de 
consignai las condiciones que hayan de 
reunirse y el Procedim iento, con arre. 
g!lo a) cual se deba ejercitar dicha fa 
cultad. Si los presuntos beneficiarios al 
ascenso carecieran de las condiciones 
exig id as, la Em,presa podrá de-signar 
persona a je ra  a su plantilla.

2) L a s  vacantes que se produzcan 
en la clase de Je fes  de segunda se pro
veerán en dos tu rn o s : el primero, por 
antigüedad entre O ficiales de primera 
clase, y el segundo, por concurso de 
m éritos entre los componentes dé las 
dos clases de la categoría de Oficiales.

3) Para pasar de Auxiliar a Oficial 
adm inistrativo, v para ascender dentro 
de esta  categoría , se observarán, asi
m ism o, los dos turnos m encionados, Por 
el m ism o orden que se indica en el apar
tado que antecede.

4) iLa enum eración y preferencia de 
m éritos se detallarán en el Reglam ento 
de Régim en Interior.

5) Los Aspirantes pasarán autom áti
camente a la categoría de A uxiliares al 
cum plir los dieciocho años de edad

6) 'Los cargos de Je fes  de Contabi
lidad v C ajeros, dada la función enco
mendada, y por entrañar ésta responsa
bilidad y confianza, quedan exceptuados 
de las reglas que en m ateria de ascen
sos contiene el presente artículo, y se
rán, por consiguiente, de libre d esign a
ción por parte de la ¡Em presa.

Art. 26. Ascensos de los Botones.

L o s Recaderos o Botones, al cuíViplir 
los veinte años de edad, pasarán a des
em peñar el cargo de O rdenanzas u otro 
de índole subalterna, de manera auto
m ática. S e  procurará, sin em bargo, su 
capacitación a fin de que puedan pasar 
a  A uxiliares adm inistrativos.

Art. 27. Plantillas.

1) L a s  E m p resas afectadas por este 
^R eglam en to de T rabajo  vienen obliga

das a m antener una determ inada plan
tilla de obreros «fijos» cuyo número y 
especialidades se fijarán a propuesta de 
la Em presa, inform ada por el Sindica
to T extil Local, la cual figurará como 
anejo del Reglam ento de Régim en In
terior y será som etida a la aprobación o 
reparos de la Delegación de T rab ajo  
competente. (La propuesta se basará en 
la organización del trabajo  en cada fá
brica.

2) Con la salvedad expresa de lo 
que pueda acordar la E m presa, en ca
sos especiales, en que serán oídos ésta 
y el Sindicato Textil Local, la plantilla 
comprenderá com o «fijo» al personal de 
un solo turno.

3) C ontra las resoluciones que dic
ten las Delegaciones de T rabajo  en esta 
esfera, se d ará recurso ante la Direc
ción General de T rab a jo , que habrá de 
presentarse en la Dependencia provin
cial que se hubiera pronunciado, dispo
niéndose para ello de un plazo de diez 
días hábiles, contados a parti.r del si- ' 
guíente a la notificación de] acuerdo re
ta ido.

4) Ta-n pronto como la plantilla 
quede aprobada, ejem plares de la m is
ma, con especificación de los obreras I

que la legran, serán expuestos en ias 
resp eci., as salas de trabajo.

5) En la fijación de las prim eras 
plantillas derivadas de la im plantación 
de estas O rdenanzas, ias p.azcs de. 
primer turno y toda- las que h avar <'■ 
considerarse como «fijas», se cubrirán 
aulom álu ámente con os ubreru¿* u» 
cada especialidad que más tiempo lle 
ven trabajando en k\ Em presa, conta
do desde su último ingreso e n  la  
misma.

Art. 28 Personal fijo y excedente de 
plantilla.

1} Serán considerados como «fijos» 
io¿ obreros que, por form ar parte de la 
plantilla de una E m p resa , as: i-o tengar 
estipulado en su contrato de trabajo, 
que habrá de ser visado por ei Sindi
cato Textil Local o por la respectiva 
Delegación de T rabajo . Tendrán idén
tica consideración de fijos todos aque
llos obreros que a la fecha de aplica
ción l- del presente Reglam ento lleven 
más de un mes actuando en la Em presa 
sin tener concertado contrato por es
crito.

2) Gozará de la consideración de 
«fijo» todo el personal directivo, té mi
co, adm inistrativo, m ercantil, subalter
no y de Servicios auxiliares y com ple
m entarios.

3) Tendrán la conceptuación de e x 
cedentes de plantilla todos aquellos 
obreros contratados expresam ente p£ra 
la realización de trabajos extraordina
rios, ocasionales o de tem porada, asi 
como los que carezcan de contrato es
crito y lleven menos de un mes de pres
tación de servicios a La fecha de com en
zar a regir este Reglam ento Nacional 
de T rabajo .

4) E l visado del contrato, cualquiera 
que sea el O rganism o que lo realice, 
será siempre de carácter gratuito .

Art. 29. Suspensiones y crisis de 
trabajo.

1) Se adm ite como norm al en las la
bores de tejidos, confección y acabados 
y apresto La posibilidad de tener que 
reducir el trabajo dos veces a l año, a 
causa de cam bios de fabricación que re* 
claman la adaptación productiva a las 
exigencias de los m ercados.

2) Cundo esta disminución no exce
da de un mes en cada una de las dos 
tem poradas anuales, la E m p resa  asegu
rará al personal «fijo» ocupado en dichos 
trabajos unos salarios m ínim os a ju s
tados a la siguiente e s c a la :

a) C aso de trabajarse  hasta dos días 
por sem ana, el cincuenta por ciento de 
la retribu/ción semanal.

b) Si se trabajara m ás de dos d ías 
y h asta  c uatro sem anales, el setenta 
y cinco por ciento de la rem uneración 
sem anal.,

c) E n  la hipótesis de trab ajarse  m ás
de cuatro días, sólo será obligado abo
nar los salarios efectivam ente devenga
dos, m ás la parte proporcional del do
mingo.

3) S i la dism inución de trabajo per
sistiera por tiempo superior a un mes 
por tem porada, cabrá a cudir al procedi
miento señalado en el inciso 7) del pre
sente artículo.

4) En caso debidamente comproba

do- de escasez de. trabajo el personal 
que tenga la condición de excedente de 
plantilla podrá quedai oiispensJ' de em
pleo y sueldo, p rea\; -ar.<..u.v cun nos se_ 
rnañas y con independencia del aboco en 
metálico de una indemnización compen
satoria equivalente al Tez por ciet.io de 
las cantidades que po-i todos conceptos 
hube ra cob'odo ¿n ama semana comple
ta, a razón de tantas semanas como 
hubiese ‘ trabajado en -.a Em presa desde 
su último ingreso en la m ism a, v sin que 
la ii.demniz-u lón pueda en ningún caso 
exceder del importe de una anualidad, 
ni ser infenui ai *de una semana.

5) Cuando .* cesare total o parcial
mente la causa m otivadora de ¿a sus
pensión, la Em presa, por conducto de 
la Oficina Local de Colocación, reque
rirá al personal suspendido dentro de 
las categorías que la reanudación de la 
labor exija , p ara  »o que seguirá un or
den de m ayor a menor antigüedad de 
servicios,

6) iLas plazas que vayan vacando en 
la plantilla fija serán cubiertas por los 
excedentes má9 antiguos de Ha respec
tiva especialidad, y si no aceptaran la 
plaz.'i v p - f-fi’*í»  ̂ f*. .n ■'
cedentes de plantilla, perderán el dere* 
cho a *a n ¡u o ain zau v ,. ..

» crisis de trabajo prevista en el apa: ir- 
di) 4).

7) Si con la reducción de trabajo 
del personal fijo en la form a y por el 
tiempo indicados, y con la del personal 
excedente de plantilla no ' quedara re
suelto ei problema originado por ia cri
sis económica, la Em presa podrá acu
dir a la Delegación de Trabajo  de la 
provincia, al am paro del Decreto de 26 
de enero de 1944, a fin de que pueda 
adoptar la medida correspondiente con 
relación aT personal calificado de fijo.

8) Si la Delegación o el M inisterio, 
en su caso, resolvieran el establecimien_ 
to de turnos o la reducción de jornada, 
en estas m edidas no podrán quedar 
comprendidos los trabajadores incluidos 
en el Grupo de personal directivo y téc
nico, cuyos componentes serán acopla
dos para realizar su función especifica 
o para efectuar reparaciones extraordi
narias, sin cesar en el - percibo de sus 
haberes, que cobrarán íntegram ente.

Art. 30 Cambios de Sección y tra
bajos de oategoría superior.

1) Cuando la Em pres'a, por escasez 
de trabajo  o conveniencia de -su orga
nización, considere necesario encargar 
a  un operario otra labor distinta de la 
suya habitual, tendrá derecho a hacer
le» tem poralm ente, dentro de la propia 
localidad ,* teniendo en cuenta-da digni
dad profesional del trabajador y que 
éste ha de percibir en todo caso el sala
rio de origen, excepto si fuera m ás ele
vado el correspondiente a la nueva fun
ción a que se le destine.

2) E l personal del Sector de Géneros 
de Punto podrá realizar trabajos sencillos 
de la categoría inm ediata superior a 
aquella en que esté dasificado, no como 
ocupación habitual, sino en casos excep
cionales de necesidad perentoria en la in
dustria.

3) Durante el tiempo que durase e 9ta 
prestación de servicios, los interesados co.

/¿>rarán la remuneración asignada a la c a . 
tegoría desempeñada circunstancíalm ente,
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p as ande on definitiva a ella si se p roí a n 
e a r a  m ás allá del tiempo señalado para  
aprendizaje  en aquella  nueva especia li
dad, a  cuy o  efecto se descontará el tiem
po de aprendizaje de la categoría  infe
rior de procedencia.

4) L o  expuesto  en los dos apartados 
precedentes no otorgará derecho ail tra
bajador para ocupar en propiedad una pla
za determ inada cuand o para ello se re
quieran normas e9pecial*es de ascenso, ya  
que en tal hipótesis, si bien el interesado 
continuará en el dis frute de la retr ibu
ción superior alcanzada, no ocupará  la 
plaza  vacante  a menos que lu cra  prom o
vido a la m is m a  a tenor de los preceptos 
reglamentarios.

Art.  31 Traslados q u e  impliquen 
cambio de residencia.

1) P a ra  qu e  las Em presas que cuen
ten con Centros de T r a b a jo  e¡n distintas 
localidades puedan trasiladar a su perso
nal de uno a  otro, habrán de contar in
excusablem ente  con la aquiescencia del 
interesado, que en caso a lguno podrá des
cender de categoría  profesional ni perci
bir cantidad inferior a  la que viniera dis
frutando, y si el traslado convenido su 
pusiera cambio de zo-na, el trabajador ha. 
brá de cobrar con sujeción a la m á s  ele-

' vada, bien sea ésta ’a correspondiente 
a su destino de  or igen, bien sea ila de 
su nuevo empleo.

2) En todo caso, el  trabajador tras la
dado con arreglo al apartado anterior, 
tendrá derecho a seguir cobrando sus h a 
beres sin interrupción a lgun a, aparte  de 
percibir los gastos de  traslado propios, 
los de las personas de su fam ilia  que con 
él convivan y  los de  transporte del ajuar,  
en los térm inos y cua nt ía  que fije el 
R eg la m en to  de R égim en  Interior.

3) Si el traslado fuera  consecuencia de 
deseo así manifestado por el trabajador,  
al qu e  hubiera  prestado su conform idad 
la Em presa,  se estará  a las condiciones 
que libremente con ven gan  las partes* con. 
tratantes.

4) Se ^xceptua de- las reglas  com p ren 
didas en el apartado 2) el traslado fo r
zoso del personal a quien se im pusiera  
dicha medida en concepto de sanción por 
falta  cometida.

A rt .  32. Traslado de maquinaria.
En caso debidamente autorizado de 

traslado de m a q u in a ria  a otra  localidad, 
la  E m p re sa  vendrá obligada a d a r  aviso 
de  despido ai personal con un año de 
antelación, y  aquél tendrá derecho a ser 
ocupado en la mueva localidad, siendo de 
c arg o  del empresario el abono de los ga s
tos de  traslado del obrero, su fam ilia  y 
ajuar,  independientemente  del pago de sa 
lario durante  los días en q u e  el despla
zamiento tu viera  lugar. En el caso  de 
qu e  el trabajador renunciara  al cam b io  
de residencia  y  el preaviso se hubiera  
efectuado con un plazo m enor del que se 
d e ja  señalado, habrá de serle p agada co
mo indemnización la cantidad correspon
diente a<J tiempo inferior de preaviso, con. 
tado desde la  fecha  en q u e  cesara la pres. 
tación de  servicios efectivos.

Art.  33. Siniestros.

E n  la  hipótesis de siniestro en una f á 
brica, las  plazas disponibles al reanu dar
se el trabajo serán cubiertas por el per
sonal ocupado anteriormente, para lo que 
se se gu irá  en los l lamamientos, qu e  se

efectuarán por conducto de :a Oficina L o 
cal de Colocación, un riguroso orden de 
m ayor a  m enor antigüedad en Ja E m p re 
sa por Subs.eceiones y especialidades.

C AP I TU LO  VI 

D e l  a p r e n d i z a j e  

A lt .  34 Aprendizaje de técnicos y 
directivos.

1) • La  form ación prufesional de  este 
Grupo de personal se hará, bien en E s
cuelas Especiales, en las que se lije el 
plan teórico-práctico on cad a  caso,  o l>ien 
c*n sistema mixto de práctica en fábrica y 
ampliación teórica en cursos adecuados. 
En Jas localidades donde no existan C e n .  
tros forma ti vo* que puedan atender a es
tas enseñanzas teóricas, y cuyo censo in
dustrial así lo justifique, s-e organizarán 
cursos teóricos, previa  propuesta del Sin
dicato Texti l  Local,  en m utua coopera
ción con los empresarios.

2)' En los casos do formación profe
sional m ix ta  el ingreso en fábrica en la 
categoría  d-e aprendiz s e r á n  la edad m í 
nima de catorce años. L a  duración dol 
aprendizaje será de  cuatro  años p a ra  pa
sar a la categoría  de A y ud an te  de téc
nico, y la perm anencia  en esta  c a te g o 
ría  será la m ín im a  de dos a ños p ara  po
der pasar a En cargado de m aquinaria  o 
E ncargado. L a  categoría  do E n c a r g a d o  
generad será a lcanzada por libre contra
to de la Em presa  con quienes considere 
más calif icados entre los En carga dos  de 
m a qu in a ria  y En cargados,  sean o no de 
la plantilla dr la  Em presa.

3) El p a s o  d e  las categorías  de A p re n 
diz a A y ud an te  y de  ésta a En carga d o  
o E n cargado  de m aqu inaria ,  una vez cum . 
plidos Jos plazos previstos de form ación 
práctica, se hará  previo exa m en  de apti
tud ante  un T ribu n al  compuesto por un 
E n c arga d o  general de la especialidad de
signado por el Sindicato Local T ex ti l ,  un 
Director técnico especial mente elegido por 
el Patronato de F orm ación  Profesional o 
el Sindicato en su defecto, y bajo la p re 
sidencia de un T écn ico  nombrado por la 
Inspección Provincial de T rabajo ,  quie- 
nes librarán el correspondiente  certificado 
de aptitud. L o s  certificados aludidos po
drán ser expedidos por el T r ib u n a l  cali
ficador simplemente a  la vista de  certi
ficados de las E m p re sa s  donde se h a y a  
cubierto el aprendizaje  satisfactoriam ente.

4) Lo s aprendí es q u e  hubieran fina
lizado su form ación profesional y hubie
sen alcanzado la categoría  de A yud an te  
de técnico podrán seguir en la Em p resa  
durante dos años en práctica de dicha 
categoría, sin q u e  se consideren de plan
tilla en la  misma. U n a  vez concluido di
cho período y  acreditada la aptitud, la 
E m p resa  tendrá libertad para da. por ter
m inado el contrato, para form alizar  el de 
trabajo correspondiente  a la categoría  de 
A yudante,  en espera de cubrir  plaza su
perior, o para  contratarlo  directamente 
a tal objeto.

5) Lo s aprendices de técnicos habrán 
de concertar con sus em presarios en todo 
caso el oportuno contrato de aprendizaje, 
que  se regirá en su contenido, en su 
fo rm a ,  y en las obligaciones respectiva
m ente impuestas a cada urna de las par
tes contratantes por lo dispuesto en las 
normas vigentes en la  actualidad sobre 
Aprendizaje, o las qu e  se dicten en el 
futuro por e l ’ Estado, así  com o por las

j reglas ospre'íiV.-K doi presente Reglnniei 
j 10 l a b o r a l .
¡ C ualqu ier  o b re ro  que, e jerc ió  do i 
| oficio calificádo, completara sus conoc 
! míenlos teóricos, p o d rá  alcanzar la c; 
| tegoria de En cargado o En cargado <• 
i m aquinaria ,  cum plim entando las conc 

ciones del apartado 3) de e-n- arl ícuf

A it .  35 Aprendizaje del Persona 
obrero y complementario.

1) El a p r e n d i z a j e  de  ¡os o f i c i e s  q u e  5 
d e t a l l a n  a  c o n t i n u a c i ó n  t o ó d r á  l a  d u r ;  
c i ón  s i g u i e n t e  :

a) D o s  años  : Tejedores en telan 
«Colton» ; Oficial  del R a m o  de A g u  
de primara y segunda.

!>) I u  añ o  : T ejedores en ais derru: 
clames cié te lares;  Urdidora ; Perchadoi 
C ortadora  ; C osedura;  Renialladora ; Gn 
gadora  ; Douladora.

c) Se i s  m e s e s :  Montador.;  Ayudan 
de tejedor; A s p e a d o r a ; Repasadora 
C osedura de ojales v b o to n e s ; Adorni 
ta ; P lanchador ; E n fon n ad or ; EncarU 
madura ; Medidor de tejidos ; Oficial  c 
tercera del R a m o  de A gua ; Pk-gadoi 
de piezas.

d) D o s  m e s e s :  Bobinadora ; Rodet 
ra ; Em paquetadora  ; Auxiliare^ de cof 
lección, acabados v aprestos ; Apuntadí 
r a ; T en d e d o ra ;  A d o c e n a d o r a ; Clasif  
cadora.

2) Lo s tejedores qu e  trabajen ayud; 
dos en -sus m á qu in a s  por ayudantes 
montadores, antes dé em pezar  el aprer 
dizaje de su oficio habrán fenido q i  
p ert(cocer forzosamente a las categoríc 
de montadores o ayudantes.

3) El trabajador q u e  pase de cat< 
goría  profesional a  otra  más e levada di 
berá practicar en ella el tiempo de aprer 
dizaje f ijado para la  m ism a, siéndole c 
abono el establecido para  la categori 
de menor cali ficación que viniera des<n 
peñando.

4) Lo.s aprendizajes se harán previ 
form aüzación del correspondíer.ie contri 
to de aprendizaje, pudiéndose resolver é: 
tos al f inalizar los plazos previstos.

5) Los obreros tienen derecho a cor 
t inuar en su prim it iva ocupación cuandi 
trasladados en concepto de aprendices 
otro oficio,  cjo pudieran lograr la neo 
saria  calif icación por cau sa s  diversas 
por fa lta  de  aptitud para  el nuevo tr: 
bajo.

6) L a  calificación profesional de k 
aprendices incluidos on ?os grupos a) y 1 
del apartado 1) de  este artículo la har 
la Em presa,  con el asesoramiento d< 
Simdicato T ex ti l  L o c a l ; será hecha por 1 
E m p re sa  la de los comprendidos ern < 
grupo c), y se e fectuará  automática-oí en 
te al finalizar el plazo m arcado cuand 
se trate de aprendices incluidos en < 
g rup o  d).

7) En general,  el ingreso en la In 
dustria  será con la edad m ín im a de ca 
torce años, excepto en a quella c Seccic 
nes donde por razones de seguridad e hi 
giene, o  por la índole especial de lo 
trabajos, cea aquélla f i jada en un límit 
superior.

8) L o s  aprendices y  ayudantes de 
R a m o  de A g u a  deberán realizar sus tra 
bajos alternando en las distintas Sub 
secciones, para su m ejor  formación'', d< 
O ficia l.

9) E n  la Sección  de  R a m o  de  Agua 
1 dado e levad o censo d e  ¡personal jo*
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ven que le es necesario, el obrero en 
catego iía  de aprendiz o ayudante que 
vaya alcanzando la edad de diecisiete 
años cubrirá iplaza fija caso de existir 
vacan re o de convenirle a la Em presa, 
pudiendo ser despedido de no ser así 
con el ¡p rea vi so de tres m eses y entre
ga de certificado, donde conste la ca
lificación profesional^ conseguida. Inde- 

. pendientemente, y en esta hipótesis, ha
brá de abonársele en m etálico una in
demnización equivalente al cinco por 
docto  de las cantidades que hubiera per
cibido por todos conceptos en una se
m ana com pleta de trabajo, a razón de 
tantas sem anas como hubiese 'trabajado 
en la Em presa d (,sde su último ingre
so en la m ism a, y sin que la indemni
zación com pensatoria pueda, ser infe
rior al importe de quince, días de sa
lario .

io) 'Las categorías fijadas como de 
Ayudantes de Oficial» s serán válidas a 
los efectos de aprendizaje de dicha ca
tegoría, sin que puedan cubrir plaza de • 
obrero califi» ado hasta tanto que se pro
duzca vacante- en la m ism a. •

Art. 36. Disposición genérica.
T anto  »-n lo que se refiere al apren

dizaje de técnicos como en lo concer
niente a aprendizaje de personal obre
ro, el certificado de una Escuela Profe
sional Textil equivaldrá a la práctica del 
período de aprendizaje, con tal que q u e 

den cumplTdos los límites de edad exi
gidos en cada caso. .

Art. 37. Aprendizaje del Personal de 
Servicios Auxiliares.

Ca^o de que en el Sector T extil de 
Géneros de Punto hubiera aprendices de 
los ificios considerados como auxilia
res de la Industria, se  regirán, c n cuan
to a período de aprendizaje, por las re 
g las establecidas sobre Ja m ateria en sds : 
norm as de trabajo respectivas.

C A P IT U L O  V II  

De la retribución

SECCIO N  1.ª

Disposiciones generales

Art. 38. S istem as retributivos adm i
sibles.

L a  1 -enumeración del personal que ac
túe en el Sector de Géneros de Punto 
de la Industria T extil podrá establecer
se, bien sobre la base de salario fijo, 
bien sobre la  de destajo, tradicionalm en
te adm itido en algunas de sus Seccio
nes y en ciertas com arcas, o, finalmente, 
de otro sistem a de retribución con in
centivo que interese al personal^ en la 
producción y estim ule su rendim iento y 
eficacia.

A rt. 39. Aumentos periódicos.

Aparte de la  retribución m ín im a 'q u e  
se m arca, o del d estajo , en su caso, el 
personal tendrá derecho a aum entos pe- 
riódi os por tiempo de servicios.

SECCIO N  2.a

Salario o retribución fija por jornada

Art. 40. D istribución en zan as del 
territorio nacional.

1) A los solos efectos de fijación de 
sueldos y  jorn ales del personal que pres

ta sus servicios en el Sector T extil de 
Géneros de Punto, s- considerará divi
dido el territorio nacional en las tres 
zonas que acto seguido se expresan :

Z o n a  p r i m e r a  : En ella quedarán com
prendidos los establecimientos de dicha 
industria textil situados en la capital y 
en la provincia  de Barcelona.

Zona segunda : En ella se integrarán 
los establecidos en las provincias com 
putas  de Madrid, V alencia, Alicante, T a 
rragona, Gerona, Alava Guipúzcoa y 
V izcaya; los que se Uqllcn sitos en las 
restantes capitales de* provincia y en las 
localidades que sobr'eaasen los ^einta mil 
habitantes, y lo? que se hallen dentro 
de un radio de veinte kilóm etros de di
chas capitales y localidades, cualquiera 
que .-ea su población.

Z o n a  t e r c e r a  : E stará  constituida por 
la industria no comprendida en la* do? 
zonas anteriores.

2)  Por excepción, el personal admi
nistrativo v m ercantil de la®  indus-trias 
de Géneros de Punto establecidas 
Madrid y su provincia se considerará in
cluido en zona primera a efectos re*- 
tribu ti vos.

3) Para el cómputo de habitantes se 
atendeiá a la población de hecho exis-

t tent*-, conforme a la últim a revisión 
anual del Censo oficial.

4) Para el cálculo de distancias, y 
en el "upuesLo de que hubiera divergen
cia, rogón que se mida por carretera 
o por ferrocarril se aceptará en todo ca
so la distancia menor.

Art 41. Reducciones de haberes, se
gún zonas.

1) ‘Los salarios mínimos básicos que 
señalan estas Ordenanzas laborales se 
han fijado sobre la bae de la Industria 
enclavada en zona prim era, con una re
ducción del diez por ciento en la zona 
segunda y de un quince por ciento en 
la tercera, siempre con reilación a la 
m arcada para la prim era zona, co<n e x 
cepción de las categorías correspondien
tes a Servicias Auxiliares, Personal 
subaPerno y algunas del A dm inistrati
vo y Mercantil, en que los porcentajes 
no se ajustan a esta regla general, que
dando en todo caso cifrados sus habe
res en la forma que se indica en la T a 
bla de Salarios.

2) En casos realm ente excepciona
les, vuando se com probase que la apli
cación estricta de la rem uneración m í
nima fijada en el (Reglamento amenaza
ra con asfixiar el desenvolvim iento eco- 
nóm i'o  de la pequeña industria sitá en 
zona tercera, la Dirección G eneral de 
Trabado, previa propuesta de la Dele
gación Sindical Provincial e inform e de 
la Delegación de T rab a jo  competente 
juri&diccionalmente, podrá acordar, dé 
form a circunstancial y revi sable en to
do momento, la reducción de sueldos y 
jornales mediante la aplicación de un 
coeficiente do elasticidad que podrá al
canzar una rebaja m áxim a, del tres por 
ciento en la remuneración aplicable por 
zona.

3) (La retribución según zonas habrá 
de abonarse en atención al lugar donde 
la industria esté enclavada y se pres
ten, poi tanto, los servicios, sin m irar 
el sitio donde su casa  o en tra l.se  halle 
domiciliada o aquel en que habite cada 
trabajador por su m ayor comodidad o 
L'ome.iiencia.
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SECC IO N  3 ª

Casos especiales de retribución 
A lt. 48. Aumentos retributivos.

1) E i personal directivo y técnico que 
trabaje en el turno de noche, ta-1 como 
queda especificado en el artículo 75, per
cibirá, en concepto de bonificación por 
trabajo nocturno, la cantidad de dos pe
setas por jornada.

2) .El personal obrero que trabaje en 
el referido turno de noche cobrará por 
el m ism o concepto la  bonificación de 
una peseta por jornada de- trabajo.

3) En todas las Subsecciones del R a 
mo de A gua, si las conveniencias de¡ 
trabajo lo aconsejasen y fuera aproba
do el oportuno horario por la Inspec
ción oe T rab ajo , podrán efectuarse re
levos a las horas de las com idas, du
rante las cuales perm anecerán algunos 
operarios, sin aumento de jornada, quie
nes irán a com'er cuando regresen sus 
com pañeros. Los relevos en cuestión d is
frutarán de un plus de cincuenta cén
timos diarios.

Art. 49. Acoplamiento del personal 
con capacidad disminuida.

1) Con objeto de m antener en el tra
bajo, sin llegar al despido a aquel per
sonal que, por deficiencia de sus condi
ciones físicas o psicofísicas, o ,por otras 
causas, no se halle en situación de dar 
un' rendim iento normal en su categoría, 
se podrá acordar su pase a ofcra Sección, 
a pe* ición del interesado, que deberá 
ser atendida en lo posible por la E m 
presa.

2) L a  m ism a facultad q m d a  atribu i
da ail em p resario ; pero si la decisión 
que ésto adoptase no fuera aceptada por 
el trabajador, podrá acudir el interesa
do a Ja Delegación de T rabajo .

3) L a s  plazas de porteaos y ordenan
zas se  proveerán dentro de las E m p re
sas c-ntre sus trabajadores que hayan 
sufrido accidente o incapacidad y carez
can de derecho a subsidio ni pensión, 
como asim ism o entre quienes no puedan 
desempeñar otro oficio o empleo con ren
dimiento norm al a cau sa de defecto fís i
co, uifvrm edad o edad avanzada.

SECCION 4.a
Trabajo a destajo, por primas, etc.
Art. 50 Trabajo a destajo.

1) L a s  Em presas ‘su jetas al presen
te iRegJam ento de T rab ajo  podrán con
tinuar en todas o a lgunas de su s Sec
ciones, o podrán im plantarlo, el régimen 
de trabajo a destajo, tradicional en a l
gu nas com arcas, estableciéndolo ¿obre 
la ba>e de unas tarifas que, con un ren
dimiento de producción en condiciones 
norm ales de mano de obra, m aquinaria 
y m ateriales, permita la percepción por 
él trabajador laborioso de una retribu
ción superior en un veinticinco por cien
to a la señalada como jornal base, cal
culado este aumento sobre un promedio 
de seis sem anas com pletas, de seis días
de trabajo cada una.

2) E l período de tiempo anterior po
drá se-r aum entado transitoriam ente por 
el M inisterio de T rab ajo , a petición ó p\ 
Sindicato Nacional T extil, si la variab i
lidad de calidades de las fibras utiliza
das así lo aconsejara.

Art. 5 1. Condiciones del régimen de 
destajo.'

1) be considerará bien establecido 
por ’ a Em presa el tipo de rem uneración 
aplicado en régim en de trabajo a  des-# 
tajo, siem pre que se cumplan estas dos 
condiciones: prim era, que el ochenta por; 
ciento de los obreros de una especiali
dad determ inada alcance salarios supe-?

i d ores al mínimo básico en su respecti
va categoría, y segunda, que al propio 
tiempo, el valor medio del salario  a des
tajo en el grupo de obreros de m ayor 
percepción que represente el cincuen
ta por ciento de los que produzcan el 
mismo artículo o calidad sea igual o su
perior al de su categoría, profesional, ¡in
crementado con e l veinticinco por cien
to señalado en el artículo qm- antecede.

2) L as tarifa^ redactadas por la E m 
presa serán som etidas a la aprobación 
de la Delegación de T rab a jo , previo in
forme del Sindicato T extil Local, o del 
Provincial, en su delecto, como anexo'** 
il Reglam ento de régimen interior. 
Una copia de dichas tarifas, urna vez 
.'.probadas oficialm ente, será expuesta 
en los respectivos locales de trab ajo  
para que el personal interesado pueda 
calcular en forma fácil su retribución.

3) En los casos de rem uneración a 
1 destajo, la organización del trabajo se

hará sobre idénticas bases a las adm iti
das para los ge jornal fijo que figuran 
establecidos en ias presentes O rdenan
zas, y en partícula^ en su T ab la  de sa
larios.

Art. 52. Si algún trabajador d iera en 
su labor a destajo  una producción que, 
valorada según las tarifas oficialm ente 
aprobadas, representara la  obtención de 
un salario  inferior en un diez por cien
to a] normal fijado como mínimo de su 
categoría, podrá ser objeto de nuevo 
contrato de trabajo para otra clasifica
ción más acorde con sus peculiares ap- . 
titudes, según las norm as que al efecto 
estipule la Em presa en su Reglam ento 
de régimen interior.

Art. 53. Pérdida de tiempó por fuer
za mayor.

L a  pérdida de tiempo ocasionada por 
causa independiente de la voluntad del 
trabajador, no im putable a descuido o 
negligencia ^e] em presario, durante la 
ejecución del trabajo  a destajo  (falta  
de fuerza m otriz, avería de la m áqui
na, espera de fuerza o de m ateriales, et
cétera), se p agará  al obrero que haya 
«permanecido en la fábrica a razón del 
jornal-base establecido, entendido éste 
en e] sentido <je jornal mínimo para su 
especialidad. Cuando las interrupciones 
de trabajo obedezcan a causa de fuerza 
m ayor y no excedan de treinta m inutos 
durante la jornada, no serán objeto de 
cóm puto para dism inución de la retri
bución señalada.

Art. 54. Revisión de destajos.

L a  revisión de los de s ía jos podrá 
efectuarse por cualesquiera de las cau
sas sigu ien tes:

a) Por m ejora en los métodos de fa
bricación, modificación de las instalacio
nes y variación de; la calidad o tipo d e 
las prim eras m aterias o artículos con 
ellas elaborados; y

b) Por error en los cálculos de sus
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«precios; se considerará que existe error 
cuando la ganancia norma) media calcu
lada fiara la comprobación del valor del I 
destajo, tal como queda especificada j 
en el apartado i) del artículo 51, arro
je para determinada especialidad un jor
nal base incrementado, por lo menos, 
en un cincuenta por ciento.

Art. 55. Otras formas de remunera
ción con incentivo.

Cuando la modalidad para el cálculo 
de salarios se base en el sistema de 
prim as progresivas o diferenciales o en 
otros métodos, los resultados económi
cos no podrán ser inferiores a los ante
riormente admitidos para la hipótesis de 
trabajo a destajo.

SECCION 5.̂

Aumentos periódicos por tiempo de 
servicios

Art. ¿6 Norma genérica.

A fin de fomentar la vinculación con 
la respectiva Empresa de] personal que 
actúe en e] Secti>r de Géneros de Pun
to de ia industria Textil , se establecen 
aumentos periódicos por tiempo de ser
vicios dentro de la propia Entidad.

Art. 57. Para ios Grupos de Persono! 
directivo técnico, obrero, auxiliar, sub
alterno, complementario y Mozos de 
Almacén.

1) C on respecto a los Grupos de per
sona) enunciados, los aumentos periódi
cos consistirán:

a) ¡En un tros por ciento sobre la
retribución base, al cumplirse tres. año¡» 
de servicios efectivos en la Em presa.

b) En un cinco por ciento, al cum
plir los veis años.

e) En un ocho Por ciento, al cum
plir los nueve años.

d) En un diez por ciento, al cumplir 
los catorce años ; y

e) En un do e por* ciento, al cum
plir los diecinueve años, sobre la retri
bución base, lo mismo que e,n los apar
tados precedentes.

2) Ei redond-o, cuando proceda, *e
realizará siempre por exceso hasta com
pletar tracción d ,J cinco céntimos.

3) Se exceptúa de esta percepción el 
pérs'dn.-tl que tiene señalada la retribu
ción con arreglo a su edad.

Art. 58. Guando se disfrutaran los 
aumentos retributivos consignados en el 
artículo 48, el porcentaje habrá de ha
llarse sobre el ■ín'ario-base incrementa
do con el respectivo plus.

Art su Cómputo de antigüedad pa 
ra dicho personal.

Para los Grupo* de personal antes 
mencionados, la antigüedad comenzará 
a computarse de*do el <jía 2 de mayo de 
1943, y en los ca*os de interrupción en 
¡los servicios, conforme a los preceptos 
reglamentarios, cuando no fueratj) arha- 
cables <>) trabajador, le ^erán computa
rlos los anteriormente prestados, una vez 
que se reintegre a la Empresa.

ArG 60 Fecha y forma de pago.

j) Para el personal comprendido en 
•los artículos anteriores, el importe de 
Jos aumentos periódicos que se estable
cen se abonará <.je una sola vez al año, 
coneidiendo con la festividad del Pa

trón del Sector de Géneros de Punto en 
las distintas localidades.

2) Se  exceptúa de la regla general 
antes indicada ei caso de los trabaja
dores que por cualquier causa cesen de 
trabajar ec ja Empresa antes de llegar 
la época del reparto; a quienes se ha
llen en tales condiciones les será liqui
dada la cantidad que tengan acreditada 
«por el aludido concepto en la fecha de 
la cesión do sus servicios.

3) La cantidad global que se tenga 
devengada- será ingresada a nombre del 
interesado en una cartilla de ahorros, 
que se 'le  entrega-i á, y de cuyo *aldo po_ 
drá disponer libremente cuando a sus 
intereses - convenga.

Ai t. 61. Para el personal administra
tivo y mercantil.

Con excepción de los mozos de S-Inia- 
cén, que se regirán por los nreceptos 
contenidos en los artículos que antece
den, ei per son l.1 administrativo y mer
cantil de industrias textiles de Géneros 
de Punto, sitas indistintamente en cua
lesquiera de fas zona» establecidas, dis* 
frutará los siguientes aum entos:

a) Je fes  de i . a y 2.a, Je fe  de Ventas 
y Viajantes, dos trienios de 500 pese
tas y tres quinquenios de 750 pesetas 
anuales

b) Oficiales administrativos de 1 . a 
y  2.a y Oficiales de Ventas, dos trie
nios de 400 pesetas y tres quinquenios 
de boo peseta* anuales.

c) Auxiliares administrativos, dos 
trienios de 300 pesetas y tres quinque
nios de 4¿p pesetas anuales.

Art. 62 Cómputo de antigüedad Pa
ra el personal administrativo.

1) Los empleados adminis-trativ o > 
que a la feolia de v ig m o a  de este R egla
mento de Trabajo vinieran prestando sus 
servicios en una Empiesa d- Género^ de 
Punto, computarán su antigüedad en la 
misma, a efectos de trienios y quinque
nios, desde i .°  de enero de 1939, siem
pre y cuando que en aquella fecha per
tenecieran a la ‘Em presa, y a menos  

que por Bases o Acuerdos válidos an
teriores a la fecha tupe aludida tuvieran 
•reconocido tal beneficio.

2) A este personal actualmente en 
servicio se ie contarán para aumentos 
periódicos los años servidos en la E m 
presa.

3) Al que ingresara en lo sucesivo, 
se le computará la a ntigüedad en la res 
pectiva categoría. Al cscender en est; 
hipótesis un empleado a la categoría 
inmediata superior, si por acumulación 
de trienios y quinquenios percibiera ya 
en total un sueldo superior al básico o 
inicial en Ja categoría a que ascienda 
se entenderá consolidada dirha cifra y. 
en consecuencia, continuará cobrando 
ei interesado el sueldo inicia» que dis
frutaba en la techa cLl ascenso; so
bre la referida rantidn-cí empezará é de
vengar desde ese instante los trienios y 
quinquenios correspondientes a la nue
va categoría. '

Art 63 Cómputo de antigüedad pa 
ra el eersonat mercantil.

A este personal se le reconocerá la 
antigüedad dentro de la Empresa, con 
1; excepción ya  indicada de los Mozos

de almacén, a partir del día 2 de ma. 
yo d e 1943, a menos que por Bases 
o Acuerdos válidos tuviera reconocida 
esta vgntuja con anterioridad, en cuyo 
caso le será respetada y computada.

SECCION 6.a

G r a t i f i c a c i o n e s  

Art 64 De 18 de julio y de Navidad.
A fin de que los trabajadores regidos 

. por €stas normas puedan solemnizar las 
fiesta» que conmemoran la Natividad 
del Señor y el 18 de julio, Día de la 
Exaltación del Trabajo, las Em presas 
afectadas por aquéllas abonarán a su 
personal, con motivo de coda una de di. 
chas techas, una gratificación de ca
rácter extraordinario con a rreglo a Ia 
cuantía y con sujeción a las regias que 
a continuación se indican :

a) Quince días de salario o sueldp 
0 todos los trabajadores, cualquiera que 
sea su Grupo profesional, con motivo 
del 18 de julio.

b) Una semana de jornal a los tra
bajadores que tengan señalada remune- 
rción semanal o jornal diario, aunque 
para simplificación de contabilidad-per
ciban su haberes por periodos superio
res de tiempo, y un mes de sueldo a los 
que cobren por mensualidades, con mo
tivo de las fiestas de Navidad-

c) A estos efectos se entende r á 
come salario en cuanto a los destajis
tas; el básico señalado para su catego
ría, m ás los piuses por razón de turno 
y por carestía de vida, así como los 
aumentos periódicos por a ños de ser
vicios, y para los restante,*, el efectiva
mente disfrutado, computados los re
feridos conceptos.

d) Al persona) que hubiera ingresa
do en el transcurro de) año, o que ce
sara durante ed mi>mo. se le abonarán 
las gratificaciones prorrateando su im
porte en reiación con el tiempo traba
jado, para lo cual la fracción de sema
na o de mes se computará como unidad 
completa.

e) Análoga re^la de prorrateo s>e ob
servará en las Em p resas  que estén au
torizadas para implantar, y hayan im- 
pintado. jornada reducida o turnos de 
trabajo en que no se alcance la jorna
da l^gíd. En esta hipótesis se hará el 
cálculo según la remuneración /Cobrada 
durante el año, de acuerdo con la pres
tación de servicios efectivamente reali
zados.

f) La  gratificación del 18 de julio' 
se abonará el día laborable inmediata
mente anterior a dicha fecha y la de 
Navidad, en la inmediata anterior al 22 
de diciembre que sea asimismo hábil.

g) En caso de despido que h a va sido 
considerado justificado oor el organismo 
jurisdiccional competente, el trabajador 
perderá cd derecho a que se le haga 
efectiva la parte .proporcional de dichas 
gratificaciones.

SECCIO N 7.a

P l us f a m i l i a r

Art. 65 Plus de cargas familiares.

1) Ei personal sujeto a este Regla
mento de Trabajo tendrá derecho a te- 
percepción de un Plus en a tención a sus 
obligaciones familiares, el cual se
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girá por las normas contenidas en la 
Orden ministerial de Trabajo, fecha 29 
de marzo de 19.46.

2) 'El porcentaje sobre el importe de 
la nómina que hebra de distribuirse en 
esta. Industria por el referido concepto 
se cifra en el diez.

CAPITULO VIII 

Del trabajo a domicilio
Disposición genérica

Al t. 66 El trabajo a domicilio <n el 
Sector Géneros de Punto de la Indus
tria Textil se regirá por las disposicio
nes contenidas- t-n el títu’o II de la vi
gente Ley de Contrato de Trabajo, de 
31 de marzo de 1944, y por las espe
ciales contenidas en C1 presente capí
tulo.

SECCION 1.a
Del Contrato de Trabajo a domicilio
Art, 67
1) El Contrato de Trabajo a domi

cilio en el Sector Géneros d e Punto de. 
la Industria Textil constará por escri
to, extendiéndose por triplicado y de
biendo sei sometido, por conducto de la 
Organización Sindical, al visado de la 
delegación de Trabajo  respectiva, que 
retendrá uno de 'os ejemplares, devol
viendo los otros dos. ,

2) Como anexo a dicho Contrato, se 
entregará a cada trabajador la tarjeta, 
hoja talona* io o cartilla que determina el 
apartido primero del artículo 119 d  ̂ Ia 
Ley de Contralto de Trabajo.

3) Los mencionados contratos por 
escrito estarán exentos de toda clase de 
impuestos, incluso dD de timbre, si la 
retribución estipulada no excede de nue
ve mil pesetas anuales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 de la 
citad 1 Ley.

4) L as  Delegaciones de Trabajo, pre
vio informe de' Sindicato Provincial T e x 
til, someterán a la aprobación de la Di
rección General de Trabajo, en el tér
mino de treinta días, a partir de la fe
cha la publicación del presante Re- 
g'am^.ito. el modelo de contrato y ho
jas anexas que hayan de adoptarse en 
ía respectiva provincia.

Art. 68.
1) Además de los requisitos genera

les de esta clase de documentos, los con
tratos de trabajo deberán comprender:

a) L a  clase de trabajo, tarea u ocu
pación.

b) L a  categoría profesional recono
cida al trabajador.

c) Determinación de la forma de re
tribución , según se trate de jornal, des
tajo o tarea.

d) lEijación de la retribución, debien
do señalarse de una manera concreta 
la tarifa aplicable cuando se realice por 
obra cieoutada a destajo.

e) Forma de pago de las retribucio
nes, cLtei minando si se efectuará men
sual, quincenal o semanalmente.

f) Laboj o tarea, con fijación de lí
mites máximo y mínimo, que la Empre
sa entregará al trabajador, y la que és
te se compromete a realizar durante un 
período determinado, que en ningún ca
so podrá comprender más de tres me
ses, prorrogable por la tácita por aná
logos períodos.

El hmit-r* mínimo de labor o tarea que 
podrá concertarse entre una Empresa 
y un «rabajador a domicilio no será in
ferior a aquella que represente el im
porte de 24 jornales al trimestre, calcu
lados sobre la bas- del jornal medio per
cibido por obreros de igual categoría 
profesional que trabajen en el interior 
tL las fábricas o talleres.

g) Indemnización - abonable al traba
jador en caso de que la Empresa no le 
entregje  el mínimo de labor o tarea se
ñalada

h) Sanción que se impondrá al tra
bajado!- en raso de no realizar la labor 
que le ha sido encomendada, siempre 
que ésta no rebase los límites máximos 
que por aquél haya sido aceptada, te
niendo en cuenta qm- el trabajador a 
domicilio no vendrá obligado a ejecutar 
sema talmente un trabajo superior a1 
que nueda realizar en cuarenta y ocho
horas.

i) Determinación de una manara con
creta y específica de los descuentos que 
en 'os trabados a destajos pueden im
ponerle por el empresario en los ca>os 
de entrega de una labor defectuosa.

j) lodos.aquellos otros extremos que 
la práctica seguida en cada provincia 
estime oporiuno establecer para la de
bida cgulación de esta modalidad de 
trabajo.

2) La resolución de los litigios de 
caráct *r . individual que ¿urjan con mo
tivo del •incumplimiento de los contra
tos de trabajo a domicilio será de la 
competencia de la Magistratura de T r a 
bajo correspondiente.

Art. 69. En caso de crisis económica, 
cuando la Delegación dé Trabajo, con
forme a lo establecido en el Decreto de 
26 de enero de 1944, acuerde Ja reduc
ción oe plantillas, establecimiento de 
turnos o implantación de régimen de 
trabajo en jornada reducida, la medida 
que so adopte afectará al trabajo a do
micilio, a cuyo efecto los Delegados fija
rán en su resolución las. modalidades 
especiales de aplicación.

SECCION 2 ª
De los empresarios del trabajo a domicilio

Art. 70. L os destajistas de trabajo 
a domicilio que tengan a' sus órdenes, 
como auxiliares, otros obreros, que tra
bajen con él y para él a jornal, tarea o 
destajo, dándoles o no los m ateriales ne
cesarios, tendrán las mismas obligacio
nes que se establecen entre las Em pre
sas del Sector Géneros de Punto de la 
I n d u c ía  T extil y sus productores, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 121 de la vigente Ley de Contra
to de Trabajo, debiendo abonarles, por 
tanto, a su personal no sólo 1os sala
rios estipulados en el presente R egla
mento, sino también las m ejoras de cual
quiera índole que por las. presentes nor
mas o por disposiciones de carácter ge
neral vigentes o futuras Se les conce
dan.

SECCION 2 ª  
R e t r i b u c i ó n

Art. 71. En el caso de que los obre
ros a domicilio trabajen a jornal, éste 
no podrá ser inferior al señalado para 
quienes actúen en el interior de las fá
bricas o talleres de la Industria situada 
en idéntica 2011a retributiva.

Art. 72.
1) L a  retribución d°l trabnjo  ̂ a do

micilio, por destajo o tarea se fijará de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
118 de la Ley de Contrato de Traba-jo.^ 
A tal efecto, por el Sindicato Provincial 
Textil y en plazo máximo de Jtrcs me
ses, contadles a partir de la publicación 
de estas Ordenanzas, someterá a la 
aprobación del Delegado Provincial de 
Trabajo respectivo las tariías de retri
bución por unidad de obra, que serán 
tantas cuantas g  an las clases de tarea, 
trabajos u ocupaciones. L a s  tarifas in
dicadas estarán cal enfadas de tal suer
te que un obrero de capacidad media 
perciba por la tarea realizada en ocho 
horas de trabajo el salario correspon
diente a su categoría, incrementado con
forme se determina en la Sección de 
Trabajo a destajo del presente Reglamen
to, a cuyo efecto se habrán de cumplir 
y observar las reglas allí consignadas.

2) La Delegación de Trabajo -apro
bará, pondrá reparos o rechazará las ta
rifas propuestas, y* contra su resolución 
cabrá ei oportuno recurso ante la Di-, 
rección Gen-eral de Trabajo.

3) Las citadas tarifas de retribución 
serán rcvisables cuando las circunstan
cias lo aconsejen (cambio en la moda, 
etc.), a petición de las partes interesa
das, las que a tai efecto lo solicitarán 
de la Delegación de Trabajo respectiva, 
que resolverá. Contra acuerdo de este 
Organismo cabrá igualmente el opor
tuno recurso.

4) En el trabajo a d0m' C1̂ 0 serátl 
de cuenta de las empresas las materias 
primas empleadas, debiendo abonarse al 
trabajador su importe real en metálico 
o entregarle la empresa las necesarias 
para la labor encomendada.

SECCION 4.a
Seguros sociales obligatorios. — Pluses y  

otras mejoras
Art. 73.
1) Con las modalidades especiales 

de esta clase de trabajo, el obrero a 
domicilio en el Sector Géneros de Pun
to de la Industria Textil gozará de cuan
tas mejoras y beneficios se concedan 
por eí presente Reglamento de T ra -  
bajo.

2) A tal efecto, y por lo que respec
ta al descanso dominical, vacaciones y  
pagas extraordinarias, pluses de cares
tía de vida, cargas familiares y segu
ros sociales obligatoqos, se aplicarán 
las siguientes normas':

a) Descanso dominical.— Al efectuarse 
el pago semanal de las retribuciones, se 
incrementarán éstas en un dieciséis se- 

• senta y seis por ciento para abono, del 
salario dej domingo, y en un dos por 
ciento en concepto de pago por días 
festivos declarados abonables y no re
cuperables.

d) Vacaciones. —  Tendrán derecho al 
descanso anual retribuido que determ i
na el artículo 78 de estas O rdenanzas. 
La retribución e<n m etálico correspon
diente a vacaciones será abonada por; 
cada em presario al empezar su disfru
té, y consistirá en el importe del dos 
por ciento del tota] de cantidades per
cibidas por el trabajador durante un año.

C u an ao el trabajador dejara de pres
tar sus servicios en una Em presa antes 
de haber disfrutado e). permiso anual re* 
tribuido, percibirá el im porte de dicho
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dos por ciento del total <ie cantidades 
recibidas, a (partir de las últimas vaca
ciones disfrutadas, o desde la fecha de 
comienzo de sus trabajos, caso de no 
lyiber transcurrido un año.

c) Pagas extraordinarias.— Respecto a 
las pagas extraordinarias del 18 de Julio 
y Navidad, la primera de ellos represen
tará el importe del ocho veinte por cien
to del total de cantidades percibidas por 
salario-base en cada Empresa durante el 
período comprendido entre ed 24 de di
ciembre al 17 de julio y en cuanto a la 
segunda, ol importe del tres ochenta por 
ciento de las cobradas en el período com. 
prendido del 18 de julio ail 23 de diciem
bre por igual concepto de salario bá
sico.

d) Debiendo ser efectivamente disfru
tadas las vacaciones anuales, así como 
percibirse las pagas extraordinarias en las 
lechas indicadas en esats Ordenanzas, en 
modo alguno se podrán abonar tales be
neficios de una macara fragmentaria, in
crementando con los porcentajes anterior
mente fijados las liquidaciones hechas al 
personal por concepto d e . salario.

En el caso de que un trabajador a do
micilio cese en el servicio de una Em 
presa antes del 18 de julio o del 24 de 
diciembre tendrá derecho al percibo del 
8,20 por 100 ó del 3,80 por 100, respec
tivamente, de las cantidades cobradas en 
el período 'transcurrido desde las fechas 
que corresponda.

e) Plus de carestía de vula.- -El plus 
qu-e con carácter transitorio y revisable 
se concede a todo 1̂ personal afectado 
por este Reglamento laboral, será perci
bido por los trabajadores a domicilio re
cargándose en un veinte por ciento eil im_ 
porte de las cantidades que en concepto 
de retribución mínima corresponda per
cibir por su trabajo.

f) Plus de cargas fam iliares.—Serán 
de aplicación a los obreras de trabajo a 
domicilio los beneficios concedidos en esta 
esfera, regulándose su aplicación por el 
régimen que se establece en estas Orde
nanzas.

g) Seguros sociales obligatorios.— Los 
trabajadores a domicilio del Sector Géne
ros de Punto de la Industria Textil esta
rán protegidos por la totalidad de los se
guros sociales, incluso el de enfermedad, 
siguiéndose para su aplicación las nor
mas q u e  se señalan en |as disposiciones

' generales y en las complementarias que 
se puedan dictar por lias Direcciones Ge
nerales de Trabajo y  Previsión.

Art. 74. Para la efectividad de los 
beneficios del Plus de C argas Fam ilia
res y los que se derivan de los Segu
ros Sociales obligatorios, se establece 
un régimen especial regulado por Jas 
siguientes norm as:

a) En aquellas localidades en donde 
exista una sola Empresa y, por lo tan
to, los trabajadores a domicilio actúen 
únicamente Para aquélla, corresponde
rá a la misma ei cumplimiento directo 
de las distintas obligaciones impuestas 
Por la legislación de Seguros Sociales, 
y lo específicamente determinado en las 
presentes normas.

A la Comisión distribuidora del Plus 
dé Cargas Fam iliares en la Empresa 
corresponderá la administración de di
cho beneficio respecto de los trabajado
res a domicilio, si bien, tanto en lo que 
se refiere a la aportación 'empresaria 
como en lo que respecta a la fijación y

distribución de puntos se procederá con 
independencia üe lo que corresponda a  
los obreros que trabajen en el interior 
de la fábrica, salvo el caso de que a 
pétición de empresario y trabajadores 
de ambas modalidades, y previa confor
midad del Delegado de Trabajo, se 
acuerde la constitución de un fondo 
único.

b) Cuando en una misma localidad 
exista más de una Empresa que tenga 
establecida la modalidad de trabajo a 
domicilio, se esiab;ecerá una Caja de 
Compensación ¡Local para la distribu
ción del Plus de Cargas Familiares de 
manera uniforme entre los trabajadores 
a domicilo del bector Géneros de Pun
to de la lndustra Textil, y para la efec
tividad de aplicación de los Seguros So
ciales obligatorios a dichos trabaja
dores.

c) En el caso yle que por la proxi
midad de pueblos v la existencia d€ 
bricas de géneros de punto en cada uno 
de ellos resulta normal el que los obre
ros a domicilio iaboren para (Empresas 
de distinta localidad, la Dirección Ge
neral de Trabajo, a propuesta de las 
Delegaciones de Ira b a jo , podrá autori
zar el establecimiento de la C aja de 
Compensación que en el párrafo ante
rior se establece, con carácter comarcal.

‘d) la importancia del trabajo a 
domicilio en una determinada industria 
o localidad fuese de tal volumen que su
perase al de los obreros que trabajan 
en el interior de las fábricas, los em
presarios y  trabajadores de ambas mo
dalidades podrá i, previa autorización 
del Delegado Provincial de Trabajo, 
acogerse en su totalidad ail Régimen 
especial que ‘ se regula por las Presen
tes normas.

e) lEn la administración de la Caja 
de Compensación intervendrá una C o
misión integrada por el Jefe  del. Sindi
cato Provincial o el Delegado Sindical 
Locail, según se trate de la capital de 
la ¡provincia, o de localidades distintas 
de aquélla, el Cura Párroco, o el que 
se designe por la Autoridad eclesiásti
ca, caso de haber más de uno, tres tra
bajadores a domicilio y tres empresa
rios del Sector Géneros de Punto de la 
Industria Textil, propuestos en terna 
por e] Sindicato ah Delegado ^e Traba
jo de la provincia. Este, que será Pre
sidente natq de la Comisión referida, 
podrá actuar én todo momento,- y ten
drá derecho de veto absoluto a las re
soluciones que se adopten, todas las 
cuales habrán de serle comunicadas. Ac
tuará de Secretario un empleado admi
nistrativo de cualquiera de las Empre
sas radicantes en la localidad y desig
nado qpr la propia Comisión.

f) Para el pago del Plus Fam iliar 
y su afiliación en los Seguros Sociale 
obligatorios, todos los trabajadores a 
domicilio que realicen labores para Em
presas oe la localidad dependerán direc
tamente de la Comisión que en él pá
rrafo anterior se determina, la que a 
tales efectos agrupará a dichos trabaja
dores en un censo único, en el que obli
gatoriamente deberán inscribirse todos 
aquellos que realicen ios citados tra
bajos.

g) En los cinco primeros días de ca
da mes, los empresarios de trabajado
res a domicilio entregarán a la nom
brada Comisión una relación nominal 
de los trabajadores de aquella natura

leza que hayan trabajado en el mes an
terior, con indicación de las cantidades 
abonadas a cada uno de ellos durante 
el citado período. ,

Al pie de dicha relación deberá figu
rar la liquidación correspondiente a los 
seguros sociales obligatorios que sean de 
aplicación a los repetidos trabajadores 
y el ó;ez por ciento que, con arreglo a 
lo dispuesto en este Reglamento, se fija 
en :o.Tcepto de gravamen por plus fa
miliar.

h) Con arreglo a dichas liquidacio
nes, y una vez recibidas las de todas las

.Empresas de la localidad, la Comisión 
‘procederá a formalizar, ante el Institu
to Nacional de Previsión y entidades 
aseguradoras, r n su caso, las liquidacio
nes y declaraciones correspondientes a 
los distintos seguros sociales obligato
rio, con arreglo a las normas com pie- 
nientaiias que se adopten por Jos Dele-, 
gados de Trabajo, de acuerdo con los 
del citado Instituto.

i) Con el diez por ciento que por ca
da Empresa se abone para pago del 
plus familiar, la Comisión constituirá 
un fondo, único, que repartirá trimes
tralmente entfe los trabajadores a do
micilio, con sujeción a las normas y  
circuí;-tandas familiares que determina 
la Orden de 20 de marzo de 1946, o a 
las que se establezcan por disposiciones 
posteriores.

j) Para que un trabajador a domi
cilio tenga d-Techo al percibo del plus 
familiar >erá condición indispensable 
haber percibido por su trabajo, con car
go a una o varias Empresas, una can
tidad total, igual o superior a la que 
repre entcn les veinticuatro jornales en 
el trimestre a que, como trabajo míni
mo, a lude ei apartado f) del artículo 68.

l<) Cuando un trabajador, de mane
ra circunstancial o permanente, simul
tanee el trabajo a domicilio v 'en el in
terior de una fábrica, se le aplicará en 
todo taso el régimen especial de traba
jador a domicifio. debiendo las Empre
sas incluirlo en Ins relaciones que de
termina el apartado g) de este artículo.

I) L a s  Comisiones creadas por el 
presente artículo procederán a formali
zar las oportunas pólizas de los Segu
ros de Accidentes y de Enfermedad, am
paradores de los trabajadores a domici
lio.

Para la determinación de entidad ase
guradora, se adoptará el criterio de que 
cada trabajador quede asegurado con 
aquella entidad que .cubra el riesgo de. 
accidentes y el Seguro de Enfermedad 
en la Empresa para la cual haya traba
jado el obrero con mayor intensidad du
rante ios sGs meses anteriores a la pu
blicación del presente , Reglamento, sin 
perjuicio de que para el ¡pago de las 
primfas correspondientes que amparen 
al trabajador en la totalidad de sus la
bores se contribuya con el porcentaje 
correspondiente a las diversas Empre
sas Dara las cuales el repetido traba
jador actúe.

II) Todos los gastos de administra
ción (burocráticos y de material) serán 
de cuenta de la Organización Sindical, 
sin que en modo alguno puedan mer
marse por estos conceptos las cántida- 
ds qué hayan de distribuirse o de m1- 
gresarse como pago de los seguros so
ciales obligatorios, los cuales habrán ée 
beneficiar en su integridad a los traba
jadores en . cuyo favor se establecen.
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m) L o s D elegados de T rab ajo , como

Presidentes natos de las Com isiones, 
dictatan las instrucciones necesarias pa
ra  el desarrollo del cometido que se les 
confía.,

CAPITU LO  IX

Jornada, horario, horas ex traord in arias. 
vacaciones, f iesta s

A rt. 75 Jornada.
1) Se  fija la jornada legal de traba

jo en el Sector de Géneros do Punto 
<Ie la Industria T extil, som etido a las 
-presentes O rdenanzas, en ocho horas 
d iarias y cuarenta y  ocho sem anales, 
sin otras excepciones que las conteni
das t;n este artículo y la del turno de 
noche, que, cuando ex ista  por acum ula
ción cíe trabajo, circunstancias excepcio
nales o necesidades técnicas, aunque sea 
turno único o aunque la E m presa «sólo 
trabaje a dos turnos, será de siete ho
ras d iarias y cuarenta y dos sem ana
les. L a  retribución que señala el pre
sente 'Reglam ento se entiende referida a.: 
la jornada establecida en este precepto.

2) Se  considerará turno de noche el 
com prendido entre las veintiuna y las 
cinco horas, y respecto a él habrán de 
cump irse las disposiciones vigentes so
bre trabajo de m ujeres y niños.

3) Cuando el régim en de trabajo á 
dos turnos- se finalizara m ás tarde de 
las veintiuna horas, sin sobrepasar las 
veintidós, este tiem po no gozará, a los 
efectos de duración de jornada y esp e
cial rem uneración, la consideración es
tablecida como general pa-ra el trabajo 
de noche.

4) y u e d a  excluido del régim en de 
jornada legal el de los porteros que d is
fruten en su lu gar de trabajo de casa- 
habitación, así como el de loa vigilan
tes que tengan asignado el cuidado de 
una zona lim itada con casa-habitación 
dentro de olla, siem pre y cuando que 
no se íes ex ija  una vigilancia constante.

5) -En cuanto a los portaros, gu ar
das y vigilantes no com prendidos en el 
caso que an».ecede, podrán trab ajar has-, 
ta un m áxim um  de setenta y dos horas 
a la sem ana los hom bres y de sesenta 
las m ujeres, con el abono a prorrata 
de su jornal-horario  de las que exce
dan de cuarenta y  ocho.

6) E n  los* casos de los técnicos, di
rectivos y  operarios cu ya acción pone 
en m archa o cierra el trabajo de los 
demás, se estará  a lo prevenido en el 
artículo 10  de !a  vigente L ey  sobre 
Jornada m áxim a.

A rt. 76. Horario.

L a s  Em presas som eterán a» la apro- 
bación d e la Inspección Provincial de 
Trabajo  de su dem arcación el corres»- 
pomdiente horario de trabajo de su per
sonal y lo .coordinarán en los d istintos 
servicios para el m ás eticaz rendimiento. 
Será facultad  p rivativa de la Em presa 
organizar- los turnos y relevos y cam 
biar aquéllos cuando lo crea necesario o 
conveniente, sin m ás lim itaciones que 
las legales y  la s  fijadas en e sta s  nor
mas de trabajo , asi como el deber de 
obtener perm iso de la  Inspección cuan
do signifique Ca-nibio del horario  ap ro 
bado.

Art. 77. Horas extraordinarias.
1) P revia  obtención de la autoriza

ción pertinente, expedida pur la  respec
tiva D elegación Provincial de T rab ajo , 
y dentro de los lím ites señalados por la  
L ey  de Jo rn ad a m áxim a en los diferen-  
•les supuestos que ésta contempla., en  
la Industria  textil de G éneros de Pun-  
to podrán trab a jarse  horas extraordi-  
« a ria s , las cu ales serán abonadas con  
los recargos establecidos por aquella 
L e y .

2) En  los casos de trabajo  a destajo 
el recargo cor rres<p endiente y legal men
te fijado se c ak u la rá  ¿obre un jornal 
horario obtenido en cada d esta jista , di
vidiendo el total sem anal por las horas 
realm ente trabajadas, sin que en nin
gún caso  pueda ser este  valor inferior 
al jornal-horario basé p ara  su especia
lidad.

3 ) P ara  que los trabajos efectuados 
en horas extraord inarias puedan ser 
rem unerados con recargos superiores a. 
los legalm eute m arcados, será indispen
sable que se haga asi constar en el R e 
glam ento de 1 ¿gimen interior de la 
E m p resa  o que lio acuerde en tal senti
do la  Dirección General de T rab a jo .

Art. 78. Vacaciones.
1) E l  personal de los» G rupos de D i

rectivos y Técnicos, Obrero, Subalterno 
y de Servicios A uxiliares y Com plem en
tarios del Sector de Géneros de Punto 
de la  Industria  T extil d isfru tará  anual
mente, en las condiciones m arcadas por 
el artículo 35 del texto refundido de la  
Ley de C ontrato de T rab ajo , fecha 26 
de enero de 1944, una vacación d e siete 
d ías  laborables, que se gozarán de 
¡modo ininterrum pido, y durtunte los 
cuales continuarán teniendo los m ism os 
beneficios económicos que prestaran 
servicios efectivos-.

2) Idéntico descanso anual rem une
rado disfrutarán los mozos de alm acén,

3) Podrán establecerse, a propuesta 
del Sindicato Textil L o ca l, que el dis
frute de la  vacación en toda la Ind u s
tria de Géneros de Punto de una loca
lidad determ inada s£ verifique dentro 
de los m ism os días.

4) L o s  em pleados adm inistrativos y 
m ercantiles tendrán, derecho a  u n a  v a 
cación anual retribuida de veinte d ías
naturales*

5) A  estos efectos, se entenderá 
como salario , para los d esta jistas, el 
básico incrementado con el 25 ipor 100, 
m á s los pluses por carestía  y tum o y 
■aumentos periódicos. P ara  el testan te  
personal, el efectiva m ente d isfru tad o , 
in ás los citados pluses y aum entos, ex
cepto el aludido 25 por 100.

A rt. 79. Permisos.
Con independencia de los caso s pre

vistos en los artículos 67 y 68 del T e x 
to refundido de la  v igente L ey  de Con
trato de T rab ajo , todo trabajador del 
Sector de Géneros de Punto de la 'In d u s
tria  T extil tendrá derecho, e n caso  de 
m atrim onio, a que se le conceda un 
permiso de siete d ías naturales, con 
disfrute del salario  b ase, aum entos pe
riódicos y carestía de vida- únicam ente.

Art. 80. Fiestas.
1) Aparte de las festividades que 

ha^an de observarse con carácter ge

neral en cad a provincia, con sujeción 
al Calendario laboral aprobado por la  
respectiva Delegación de T rab ajo , e l 
personal sujeto a  este Reglam ento ce
lebrará en cada localidad, en concepto 
de fiesta no recuperable, y  como resta
blecimiento de una respetable tradición 
grem ial, el d 'a  del Santo patrono, bajo 
cuya advocación -se h aya colocado o se 
coloque, de cuya designación se habrá 
de dar necesariam ente cuenta por la 
Delegación Sindicad Local a  la  de I r a -  
bajo dentro del m es sigu iente a la pu
blicación de las presentes O rdenanzas.

2) L a  retribución de jos días iesti- 
vos se h ará  de acuerdo con io precep
tuado en el Decreto de 25 de enero 
de 11-941.

CAPITULO  X  

F altas, sanciones, prem ios
Art. 81. Faltas del personal y sus 

sanciones.
1) L a s  E m presas deberán, consignar 

en su Reglam ento de légim en interior 
la  clasificación de las fa ltas  en que el 
personal pudierra incurrir erl leves, m e
nos graves, graves y  muy graves, a 
cuyo efecto habrá de atenderse a su 
im portancia, transcendencia y m alicia. 
A sim ism o determ inará ias canciones con 
que hayan de c astigarse, de acuerdo 
con la siguiente e s c a la :

Por faltas le v e s : am onestación p ri
vada o  carta de ad verten cia  o aperci
bim iento. T res  fa ltas  leves serán m oti
vo de un d ía  de suspensión, siem pre 
quo hayan sido com etidas en un pe
ríodo inferior a dos meses.

Por faltas menos graves : m ulta de uno 
a dos días de haber, suspensión de em 
pleo y  sueldo de dos a cinco días, con 
acotación en el expediente personal.

Por fa ltas graves : la  prim era m otiva
rá la  imposición de m ulta hasta la  sép
tima parte de la retribución m en su a l; la 
segunda dara lugar a  la  inhabilitación 
para el ascenso, si el trabajador tuviera 
derecho a él, a  la  dism inución de cate
goría profesional, temporal o definitiva 
o a  traslado de residencia ; la tercera 
será considerada como falta muy grave.

Por faltas m uy graves : pérdida total 
de antigüedad, suspensión de em pleo y 
sueldo por tiempo no inferior a quince 
días ni superior a  «dos meses ; propuesta 
de-despido.

2) L a  propuesta de despido se reser
vará  para las faltas cuya corrección acon
seje real-mente tal medida, y en especial 
para la  fa lta  de rendimiento en régim en 
de trabajo a. destajo, coiiform e al artícu
lo 52, y a  la m ism a fa lta  cuando se co
meta en tercera reincidencia y se trabaje 
a jornal seco y  el rendimiento resulte in
ferior al trece por ciento del normal en 
la categoría respectiva.

3) L a s  sanciones que se dejan indi
cadas no excluyen pasar el tanto de cul
pa a los Tribunales, cuando» la fa lta  pu
diera ser constitutiva de delito, y  de «dar 
cuenta a la  Autoridad gubernativa, si 
procediere.

4) L a s  Em presas vendrán obligadas a 
llevar un libro de sanciones, debidam en
te visado por la Delegación de T rab ajo  
de la provincia donde esté enclavado el 
centro de trabajo.
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Art.. 82 Procedim iento.
1) L a  E m p re sa  sancu*  ará directa

mente las fa ltas  com etiaas  en el traba
jo, s iem pre que se trate de fa ltas  leves 
y  menos graves.

2) En  los casog de fa ltas  g raves  t a m 
bién impondrá las sanciones la E m p re sa ,  
prev ia  instrucción de expedivinte, y el 
personal podrá recurrir ,  -en plaz».- de q u i r -  
ce o de dieciocho -días - (según que resida 
en el m ism o o distinto lugar  de aquel 
en que  la M a g is t ra tu ra  de T r a b a jo  esté 
domicil iada) ante e-1 o ig a n ism o  ju r isd ic 
cional en m ater ia  de trabajo ; éste rec la 
m a r á  el expcdiei te imstruíde y admitirá 
a  am b a s  partes  las pruebas que  estimen 
convenientes a -su derecho.

3) Si  la canción fuese  consecuencia 
de fa lta  m uy grave ,  el acuerdo de la 
E m p re sa  tendrá el carácter  de m era pro
puesta, que se ^levará, ^on el expediente 
incoado, al M a g ’s tra d c  de T r a b a jo ,  
quien, previa audiencia de las partes,  
que podrán ap ortar  las pruebas que  a su 
derecho convengan, reso lverá  dentro de 
los diez días  s iguientes.

4) S iem p re  que se trate de fa ltas  g r a 
ves o m uy graves ,  el em presario  podrá 
acord ar  la su pensión de empico y sueldo 
como medida previa  y por el tiempo que 
dure  la tramitación del expediente, en 
que h abrá  de oírse inexcusablem ente al 
interesado, que podrá presentar las prue
bas  pertinentes, y todo e l E  -sin perjuicio 
de la sanción qu e  se baya  de proponer. 
E n  tal supuesto, el M agistrado ,  cuando 
intervenga, resolverá igua lm ente  acerca 
de las consecuencias  económ icas de tal 
medida.

5) En todos lo* c aso s ,  <d expedien
te habrá de concluirse  en plazo de un 
nv 's ,  com o m á x im o,  y  vendrá  ob ligado  
el em presar io  a notif icar por escr ito  du
plicarlo al t rab a jad o r  la iniciación del 
exp« diente ; el interesado deberá f i rm ar  el 
enterado  en uno de los e jem plares ,  que 
queda; á en poder de la E m p r e s a ,  y si 
se  negase  a hacerlo , ésta lo e n tre g a rá  
al E a ia c e  sindical para  que le  d é  el 
cu rso  correspondiente.  De igua l  m a n e 
r a  form al se notif icaré la suspensión de 
em pleo  y sueldo o la propuesta  de des- 
pido.

6) L a  fa lta  de estos requ isitos  o la 
pro longac ión  del trám ite  por tiempo s u 
per ior  al m á x im o  señalado llevará  con
s igo  ia nulidad de todo lo actuado,  de
biendo re p ro d u c i r le  la tram itac ión  si se 
desea  in iciar  de nuevo el expediente, así 
com o ab o n a rse  -al’ in teresado sus habe
res ,  si no le hubieran sido sa t is fech os .

Art.  83. Destino de las sanciones 
económ icas.

a) lEl im porte  de la s  m u h a s  y de 
cu a n ta s  sanciones  puedan s ignificar  una 
econom ía  p a r a  la E m p r e sa  se d e s t in a 
rá  a in crem entar  el fondo dest in ado  a 
P l u s  fa m il ia r  correspondiente  al perío
do de repato inm ed iato  a aquel en que 
la sanción se im pu so .

b) Igua l  dest ino se da rá  al im por
te proporcional de las  grati f icac iones  no 
ab o n a das  al personal ,  que cesará  por 
fa lta  com etida y reconocida como ju s 
ti f icada por el ó rg a n o  ju risdicc ional .

Art.  84. Abuso de autoridad.
S e r á  s iem pre c o n s id tra d a  com o fa lta  

m u y  gi ave  el ab u so  de autor idad  por 
pa rte  de lps J e f e s ;  t i  t r a b a ja d o r  qu e  lo 

. s u f ra  lo pondrá in m ed iatam en te  en co
nocim iento de la  Dirección de la E m 
pre s a ,  qu e  deberá  ordenar  la  instru c 
ción ¿el oportuno expediente.

Art 85 Sanciones a las Em presas.

1) L a s  ¡«.tracciones del presente R e-  
g la m  Mito con irt idas  por las E m p r e s a s  
podrán ser san c ion a d a s  por las  D elega  
d o n e s  de T rabajo  con m u ltas  de 50 a 
1.000 pesetas,  o a tenor d~l artículo  63 
del R e g la m e n to  de Inspección E s to s  
O rg a n ism o s  quedan facultados; para  p r o 
poner a la Dirección Genera l  de T r a b a 
jo !a imposic ión de o tras  sanciones  de 
cuantía  superio? cuando la natura leza 
o c ir- .unstancias  de la fa lta o de los 
infractores,  o la re incidenc ia ,  as í  lo 
aconsejen. En  es tos  casos ,  la c itada  D i
rección Genera l  podrá proponer a la S u -  
perior dad el cese de ios D irectores ,  G e 
rentes  o m iem bro? del C o n se jo  d e  A d m i
n istrac ión resp on sab les  de tal conducta.

2) C u a n d o  en una E m p r e s a  se falte 
-eiteradameote a ‘as  disposiciones de 
e s 'a s  O rd e n a n z a s  de T r a b a jo  o a las 
Leye*  reg u lad o ras  del traba jo ,  el D ire c 
tor que esté al frente incurr irá  en fa lta  
m uy g ra v e ,  y podrá  ser inhabilitado  pa
ra ocupar  pu es to s  de dirección , sin per
ju icio  de la sanción económ ica que pro
ceda.

Art.  86. Prem ios.
1) Em el R eg í  amonto pa rt icu lar  de 

cada E m p re sa  se estáblecerá la fo rm a de 
recom pensar la conducta,  rendim iento, 
laboriosidad o cualidades  sobresalientes  
del personal. Es tos  oreados  podrán con
sistir en la entrega de cantidades en m e .  
tálico, au m en to  de  sueldo, disminución 
de los años necesarios para  a lcanzar la 
categoría  o el au m en to  de sueldo inm e
diato, o cua lesqu iera  otros estím ulos  se
m ejantes  En  todo caso  llevarán an e ja  
la concesión de puntos o preferencias  
para concursos, ascensos, etc.

2) T a m b ié n  se determ inarán  los re 
quisitos y o n d ic io n e s  en que  la conducta 
posterior del traba jador  que hubiera sido 
sancionado podrá hacer  factible la a n u 
lación de aquellas  r.otas desfavorab les  
que figuren en su expediente  personal.

 CAPITULO XI
Del Reglamento de régimen interior 

de las empresas
Artículo 87. 

1) T o d a s  las E m p r e sa s  su je tas  a  este  
R eg la m e n to  de T r a b a jo  que '  en 1 sus  di
versos establecimientos den ocupación a 
m á s  de cincuenta trabajadores,  cua les 
quiera que sean el g rup o  y categor ía  pro
fesional de aquéllos, vendrán ob ligadas,  
en eil plazo de tres m eses, contados des
de eil día s iguiente al de la inserción de 
las presentes N o rm a s  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  a redactar 
un proyecto de R e g la m e n to  de régim en 
interior,  en el oue  habrá de segu irse  el 
m ism o orden de m a te r ia s  de las^ Orde
nanzas de T r a b a jo ,  con adaptación de 
las  reg las  de éstas  a su peculiar o rgani
zación.

2) En  dichos R e g la m e n to s  de ré g i 
men interior ap arte  de indicar la c lase  
de actividad a qu e  la E m p r e sa  se dedi
que y el lu g a r  de em plazam iento  de s u s  
C en tros  de trabajo,  se habrán  de deta
llar especia lm ente las m ater ias  re la t ivas  
a turnos de trabajo,  píanti llas,  recargos  
abonables por horas ext ra ord in ar ias ,  ré_ 
g im en de^ascensos v de premios v san
ciones, m edidas de segurida-a e higiene 
im plantadas  y,  sobre rodo, c u a r to  s u 
ponga mejora de la s  condiciones m ín im a s

obligatorias  o las re g la s específ icas de 
organización deil trabajo.

3) En  el R eg lam en to  se consignará,  
adem ás,  el modelo de libramiento o pa
peleta de pago que habrá de Entregarse 
a cada traba jador  a; hacerle ia l iquida
ción de sus haberes, donde habrán de es- 
pecificarse c laram ente  y por conceptos 
separados las cantidad-es q u e 'h a  de per
cibir y las sum as  que de ella.s han de 
deducirse, con objeto de que conozca el 
interesado en todo momento el motivo y 
fundam ento  de la l iquidación realizada.

4) Del proyecto de R e g la m e n to  se pro. 
sentarán tantos e je m plares ,  m á s  dos, que 
el núm ero  do establecim ientos que la E m 
presa posea, y habrá  de hacerse ante  la 
Dirección G enera l  de T r a b a jo  si se  des
envuelven las actividades en má> de una ' 
provincia. Si se dispusiera  de Centros de 
trabajo  en una prov inc ia 'tan  sólo, la pre
sentación se hará ante 1¿ D eh g a c ió n  de 
Trabajo  com petente por razón del terri
torio.

5) T a n to  la a ludida Dirección General 
como las Delegaciones adoptarán el acuer
do que proceda en el término de un mes, 
contado desde el ingreso del provecto en 
su R eg .s tro ,  o desde la emisión de infor
m e s  preceptivos o solicitados de la De
legación Sindical o de a lgun a  Dependen
cia oficial, cuando ello se c reyera conve
niente. E l  docum ento se entenderá apro. 
bado por la tácita  si no recavera  reso
lución electro del plazo señalado.

6) C o n t r a '  la decisión que se adopte 
cabrá la interposición de recur.su en plazo 
de quince dms hábiles, contado*» a partir 
del sigu iente  a la notificación de aquélla, 
el cual recurso habrá de presentarse ante 
la m is m a  autoridad que  se hubiera pro
nunciado, y será  u r ig i j io  al Ministerio 
si pr im eram ente  hubiera intervenido la ' 
Dirección Genera l  J e  T ra b a jo ,  o a esta' 
Dirección si hubiera actuado en principio 
una Delegación provincial

7) T ara  resolver el lecurso  formaliza
do, dispondrá el O rg a n ism o  com pelerte 
de otros quince días laborables

8 ) L a s  E m p re sa s  qu e  incum plan la 
obligación que este articulo les impone, 
podrán ser sanc ionadas  por la Dirección 
G enera l de I r a b a jo  con m ulta-  de qui
nientas â d ;ez mil pesetas, según su im
portancia industr ial y económ ica.

Art.  88 O bligaciones de las peque
ñas E m presas.

1) L a s  E m p re sa s  de Género.,  de Pun
to que por contar con menos de cincuenta 
traba jadores  a  su  servicio  estuvieran 
exentas  de form ular  proyecto de Regla
mento de régim en interior,  habrán de 
presentar  dentro del plazo anteriormente 
señalado, y ante  la Delegación Provincial 
de T r a b a jo ,  la plantil la  de su personal,  vi
s a d a ,  por la Delegación Sindical local, la 
ta r i fa  de desta jos que ,  en su caso, pre
tendiera establecen*, y el modelo de libra
miento o papeleta de pago de que trata 
el ap artado  <) dei articule que  antecede.

 ̂ 2) E l  incum plimiento de esta¿, obliga
ciones podrá ser sancionado en idéntica 
fo rm a y cuantía  q u e  las  seña lad a s  en el 
artículo  anterior.

CAPITULO XII 

Seguridad e higene del trabajo 
A rt.  89. Condiciones generales de se

guridad.
D Serán  de aplicación en las indus

trias de Géneros de Punto  las disposicio-
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ríes que sobre prevención e higiene en 
general se encuentran ordenadas, y, en 
particular, las del -Reglamento de 31 de 
enero de 1940, en cuanto se refiere a si- 
tuación general de locales, condicioines 
de los m ismos, ventilación, calefacción, 
transm isiones, motores, transportes inte
riores y protecciones especiales de órga
nos m óviles y precauciones y fiadores en 
la puesla e»n marcha de ia m aquinaria.

2) Será objeto de cumplimiento espe
cial el artículo 102 del Reglam ento de 31 

xáe enero de 1940, incluyéndose a dicho
efecto en los Ri-g-amentos de régimen in
terior aquellas medidas de carácter pu
ram ente especial-, propias de la Em presa, 
que amplíen o acomoden las que la le
gislación vigente preceptúa y tengan por 
finalidad dar las m áxim as condiciones de 
seguridad e higiene al personal trabajador.

3) Las Em presas que por su impor
tancia industrial, censo o especialidad, 
así lo justifiquen, organizarán el corres
pondiente Com ité de Seguridad, siendo 
especial misión de !os servicios provin
ciales de la Inspección del Trabajo  el fo
m entar su creación, así como asesorarles 
en su cometido. Será obligatoria su exis
tencia en todas aquellas fábricas cuyo 
censo de personal sea superior a  quinien
tos trabajadores.

4) A los solos efectos de posibles in
cendios, quedará esta industria conside
rada como peligrosa y sujeta a las pres
cripciones del artículo 85 de’ Reglam ento j  
de 31 de enero de 1940, debiendo las ins^ 
lalaciones que se dispongan ser aproba
das por la Inspección de T rabajo .

Será objeto de especificacióin er. el R e
glam ento interior de la Em presa, la or
ganización dada al servicio de incendios, 
personas responsables del mismo, época 
y forma de las revisiones del m aterial, 
instrucciones al personal en caso de si
niestro, así como el m anejo de los apa
ratos, etc. e:c., todo ello- de acuerdo con 
el artículo 85 e) del citado Reglam ento.

5) En la iluminación de los locales se 
estará a lo dispuesto en los artículos 16 
y 17 del Reglam ento de 31 de enero de 
1940, así como a cuanto dispone !á  O r
den de 26 de agosto de 1940.

6) Queda de un modo general prohi
bida la limpieza de las m áquinas estando 
en m archa, ,-egún lo dispuesto en el ar
tículo 34 del Reglam ento de 31 de enero 
de 1940.

7) Todas las Em presas dispor.drán de 
un botiquín completo para efectuar las 
prim eras curas de urgencia en caso de 
accidente.

Art. 90. C o n d ic io n e s  g e n e ra le s  de 
h ig ie n e .

a) De acuerdo con los artículos 93 y 
96 del Reglam ento de 3 1 de enero de 
1940, existirán cuartos vestuarios inde
pendientes para uno y otro sexo, propor
cionados a¡l censo obrero de cada uno, y 
provistos de los correspondientes arm a
rios y colgadores individuales y banque
tas, estando «necesariamente acoplado a 
dichos locales el cuarto de aseo, provisto 
de lavabos y duchas en la proporción de 
un grifo por cada quince obreros y una 
ducha para cada veinticinco o fracción, 
estas últim as en cabinas individuales. T a 
les servicios podrán ser repartidos por 
naves o por secciones de trabajo.

b) Para rodo el personal que ingrese , 
en la Em presa menor de dieciocho años, 
será obligatoria la revisión médica so

b re  su suficiencia física cuyo certificado

obrará en la documentación personal que 
la Em presa posea del obrero.

c) Se recomienda en los casos de se
lección de personal, y muy especialmente 
para la formación de directivos, el exa
men de orden psicotécnieo.

Art. 91. N o r m a s  p a r tic u la r e s  de G é 
n e ro s de P u n t o .

a) En toda reform a de local o nueva 
instalación de m aquinaria, se exigirá in 
eludiblemente que las anchuras de pasi
llos mínim as, fijadas en 0,80 metros en 
el artículo octavo del Reglam ento de 31 
de enero ¿e  1940, sean respetadas, enten
diéndose medidas entre los puntos ex
tremos de la carrera de los órganos en 
movimiento.

b) En los casos en que se deba efec
tuar acondicionamiento del aire, éste no 
sobrepasará ios 20 a 23 grados centígra
dos y 70 de grado higrométrico

En casos especiales, la Inspección del 
T rabajo , por caucas de imposición téc
nica, podrá autorizar un ligero aumento 
sobre estos ' alores, previa solicitud de la 
Em presa, que habrá de acom pañar a su 
petición el oportuno inform e técnico ju s
tificativo.

En los locales de trabajo sujetos a es
tas norm as, existirá siempre, en perfecto 
estado de funcionamiento um termómetro 
y un psicrómetro.

c) L a  iluminación en los locales será 
estudiada en form a que evite el deslum 
bramiento, y las Subsectiones d i rem alla
do y repaso se considerarán comprendidas 
en las del grupo IV  de la Orden de .26 
de agosto de 1946

Art. 92. N o r m a s  p a r tic u la r e s  e n  R a 
m o  d a  A g u a .

a) En las distintas Subsecciones de 
esta Sección deberá tenerse especial cui
dado en el cumplimiento de los artículos 
séptimo y veinte del Reglam ento de 31 
de enero de 1940, evitándose *X enchar- 
camiento de líquidos y dándose la co
rrespondiente pendiente para la salida de 
aguas.

b) El personal de esta Sección que 
trabaje en locales húmedos o con mate
riales insalubres, o que haya de m anejar 
los de tipo peligroso, estará provisto del 
correspondiente equipo, compuesto por 
aquellos elementos de los reseñados en 
el artículo 86 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1940, que especialm ente con
vengan a  la í-ndo’e del trabajo que rea
lice.

c) E l transporte de ■ m ateriales peli
grosos (en particular ácidos, á lcalis , et
cétera) se efectuará por procedimientos 
que reúnan ias m áxim as condiciones de 
seguridad.

d) Se protegerán en general, adecua
damente, las entradas de los juegos de 
cilindros de las m áquinas que así ope
ren, en especial de las calandra* m áqui
nas de 9ecar. planchar, lavar, etc.

e) Los hiidroextractores serán espe
cialmente protegidos en 1a entrada de los 
conos de moción, poleas y corleas, pro
curando en las nuevas instalaciones si
tuarles en locales independientes. Su ma
nejo se confiará a oersonal especializado. 
Todo aparato tendrá m arcadas las indi
caciones de velocidad m áxim a de giro y 
la carga límite que puede soportar en este 
régimen.

f) En los hidroextractores con árbol 
provisto de paletas, será obligatorio dis
poner una tapa protectora con fiador 
que cubra el cesto durante el funciona
miento del aparato.

g) Se  estudiará en estas industrias el 
problema de las neblinas, procurando co
rregirlas en lo posible.

h) Será cuidadosam ente atendida la 
ventilación de los locales y la supresión 
de olores, gases o vapores perjudiciales, 
en particular los del cloro, disponiéndose 
igualm ente de captación localizada en los 
casos de desprendimiento de em anaciones 
o polvos que pueden sei elim inados.

Art. 93., In s ta la c io n e s  d e  v a p o r .
En todos los trabajos en que se use 

vapor se tendrán muy en cuenta las pre
venciones de los artículos 22, 57 y 58 del 
Reglam ento de 31 de * ñero de 1940, y 
los particulares del Reg'am ento de F lú i- 
dos a Presión. L a  Em presa precisará de 
un modo preferente en el Reglametnto de 
régimen interior, las paiticularidades que 
deban regir en el servicio de conducción 
de caldera y usos de vapor.

Art. 94. In f o r m e  o b lig a d o  d e  lo s R e 
g la m e n t o s  in te r io r e s  e n  c u a n to  a  s e g u 
rid a d  e h ig ie n e .

Habrán de inform ar necesariamente la 
parte de los Reglam entos interiores dedi
cada a seguridad e higiene, la sección de 
Prevención oe Accidentes dependiente de 
la Dirección General de T rabajo , o la 
Inspección Provincial de T rabajo , según 
la extensión -de la Em presa respectiva.

CAPITULO XIII

Disposiciones varias 
Art. 95 P a r t ic ip a c ió n  e n  los b e n e fi

c io s .
L a s  Em presas afectadas por el presen

te Reglam ento de Trabajo  contribuirán 
con el 6 por 100 de los haberes básicos 
señalados a su personal en concepto de 
participación en los beneficios a favor de 
los trabajadores a su sejvicio, aportándo
los a la C a ja  de Previsión, creada por 
Orden de 17 de junio de 1946.

Art. 96. R e s p e to  a  la s c o n d ic io n e s  
m á s  b e n e fic io s a s .

a) Por ser condiciones m ínim as las 
establecidas en lá presente normación de 
Trabajo , haorán de respetarse las que 
vengan im plantadas cuando, exam inadas 
en su conjunto, resulten m ás favorables 
para el personal, tanto en lo referente a 
retribución como en lo relativo a otras 
m aterias.

b) L a s  tarifas de destajos que se ha
llen en vigor al publicarse este R eglam en
to de trabajo, al igual que las rem unera
ciones que se abonen en dicho momento 
cuando se trabaje por jornada, no po
drán ser disminuidas.

Art. 97. A p lic a c ió n  d e  la  le g is la c ió n  
g e n e r a l.

En lo no previsto o regulado expresa
mente en estas Ordenanza**, serán de 
aplicación las normas que «obre la m a
teria respectiva vengan establecidas por 
Ja legislación de tipo general.

Art. 98. N o r m a s  c o n c re ta s  d e  a p l i 
c a c ió n .

Los Delegados de T rab ajo , previo es
tudio y propuesta de la V icesecretaría 
Provincial desordenación Social, som ete
rán a la  Dirección General de T rab a jo  
aquellas normas de carácter específico 
que, dentro del espíritu de estas Orde
nanzas laborales, se considere convenien
te o necesario establecer para su m ás 

1 acertada aplicación.
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Disposiciones adicionales

Prim eka — P lu s  por carestía  de v ida.
1) E l  personal su jeto  a  las presentes 

n o rm as de* trabajo  e inclu ido en los G r u 
pos cíe d irectivos v técnicos obrero, 
sub a ltern o , servicios com plem entarios y 
serv icio s a u x ilia re s , a s í com o lo.? a sp ira n 
tes 'ad m in istrativo s y los mozos de a l
m acén , percib irán sobre el sa lar io-base  
qu e tengan , respei r ivan itn te , asign ad o , 
c u a lq u ie ra  qu e sea ia zona en que actúe, 
un plus por care stía  de vida c ircu n stan 
c ia l, tran sitorio  v en todo m o m u iio  revi- 
sab le , cifrad o  en un veinte por ciento de 
dicho salario-ha se.

2) T o do  el personal ad m in istra tivo , 
excepto los asp iran tes y tu-do el personal 
m ercan til, excluido? los m ozos de a lm a 
cén, percibir;! por idéntico concepto, 
c u a lq u iera  que seav su ca teg o ría  y la 
zona en que actú en , um d'oz por ciento 
de su retribución básica .

3) E l plus por care stía  de vida re g u la 
do en esta 1 hsposición  ad ic ion al, no será 
com putab le p ara  la fijación de cuotas de ¡ 
los seguros sociales.

S e g u n d a .— P osible  subsistencia  de otros \
re g ím en es  de reparto .  \
1) E n  aq uellas localidad es donde -la | 

D elegación  S in d ica l tu viera  m otilada una j 

organ ización  al objeto de d istribu ir e n t r e  i 
I09 trab a jad o res las en ntá lad es ap o rtad as ¡ 
por las E m p resas en calidad de p luses ! 
vo lun tarios a fa vo r de su p erson al, cu yas 
su m as se distribuyen en especie, podrá 
Subsistir dicho régim en en cuanto a los 
trab a jad o res del Sector de G én ero s de 
Pu n to  de la industria T e x t il.

2) A lt a • e fo c ir\ y siem pre sobre la 
base  de que con esta subsistencia han de j

1 h a lla rse  con form e ios trab a jad o res y .e s  
potestativa  su aceptación por la* E m p re
sas, las que opten por la continuidad en
tregarán  a la C o m isió n  que se estab lece 
en el ap artad o  4) la s  can tid ad es qu e, en 
virtud de lo aquí dispuesto, vienen obli
g ad as  a  abonar por razón de c a re st ía  de 
vida.

3) D ich as c a n tid a d e s  serán rep artid as 
en especie por la C om isión  a los trab a
jad ores tex tile s  afectad o s, con su jeción  a 
las proporciones estab lecidas en el pre
sente R eg lam en to , según su sa lario .

4) En  la ad m in istración  de. fondo in
tervend rán , ad em as del D elegad o  S in d i
cal local, e l A lcalde y el C u ra  párroco de 
la localidad , tres trab a jad o res y tres em 
p resarios textiles de G én eros de Pun to , 
propuestos cu terna por el S in d icato  al 
D elegado de T ra b a jo  de la provincia . 
E ste , qu e será Presid ente de la  C o m isió n  
re ferid a , podrá actu ar en todo m om ento 
v ten drá d-m-cho a veto absoluto a las
reso luciones qu e se adopten, todas las
cuales h abrán  de serle com u n icad as.

5) En  el caso  de q u e  se acuerde la
sub sistencia  de este  rég im en  de reparto
en especie, a cuyo fin h ab rá  de so lic ita r
se la pertinente autorización  de la D irec
ción G en era l d e  T ra b a jo , a la qu e  se so 
m eterá 110 proyecto de R eg lam en to , todos 
los g asto s de ad m in istració n , tanto buro
cráticos com o de m a teria l, serán de cu en 
ta de la o rgan izació n  im p lan tad a , sin  q u e  
en m odo a lgu n o  pueda m erm arse  por es
tos conceptos la  can tid ad  qu e h ay a  de 
d istrib u irse , la cual h ab rá  de b en eficiar 
en su in tegrid ad  a los trab a jad o res a cu y o  
fa vo r se establece el P lus

M adrid , cuatro  de octubre de m il nove
cientos cu a ren ta  y se is .— E l D irector ge
neral de T ra b a jo , A gu stín  M iran d a Ju n c o .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTERIO  D E HACIENDA
Dirección General de Banca 

y Bolsa
D isp o n ien d o  la renovación r e g la m en tar ia  

del  C o nsejo  S u p e r io r  de los C o leg ios  

O fic ia les  de C o rredores  de C o m erc io  y 

d e  la Ju n ta  C en tral  de los m is m o s .

E n  virtud de lo d ispuesto  en los a r 
tículos 125  y 126  del v igente R eg lam en to  
p a ra  el régim en interior de los C o legios 
O fic ia le s  de C orred ores de C o m ercio , de 
26 d e  ju lio  d e  1929, y previa com u n ica
ción del Conse jo  Su perior de dichos C o 
leg io s,

E s ta  Direccióm G en era l se ha servido 
disponer se proceda a la renovación de 
los V o ca les  represen tatúes en el m encio
nado C onsejo  Su p erior v en la Ju n ta  
C en tra l d e  los C o leg io s, de las zonas pri
m era , torcera, cu a rta  y qu in ta  de las 
d eterm inad as e>n la R ea l O rden de 28 de 
en ero  de 1931 m ed iante la ap licación  del 
procedim iento previsto  mi el c itado  R e 
g lam en to , debiendo tener m uy presente lo 
d ispuesto  en su artícu lo  128.

M ad rid , 5 de octubre de 1946.— El D i- 
re c to f gen era l, L u is  Sáez de 1 b a rra . )

M IN ISTER IO  DE INDUSTRIA 
Y COM ERCIO

Secretaria General Técnica
E s ta b le c ien d o  aclaraciones  sobre  la O rd en  

del M inisterio  de  In d u str ia  y C o m erc io ,  
de  10  de octubre de  1946 (B O L E T I N  
O F I C I A L  n ú m .  284) sobre in m o v i l iz a ci

on de  te jidos de lana.

L a  O rden de este M in isterio , de fecha 
io  del corrien te  mCs ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  n ú m . 284) por la que se ordena 
la declaración  <* inm ovilización  de d e
term in ados tejidos de la n a  en poder de 
fa b rica n tes, a lm acen istas , com ercian tes y 
con feccio n ad ores, -establece c n su finM 
d o s form u lario^  a los qu e deben a ju s 
ta rse  la s  re fe r id a s  d e c la ra c io n e s  y  sobre  
los cu a les  con vien e h acer Las s ig u ien tes  
a c la r a c io n e s :

a) En  el Jo rm u la rio  núm ero  1 se in 
serta  a l pie una nota q u e , cop iad a  tex
tualm ente, dice a s í :

« S i estos ú ltim os 110 se conocen, con 
s ig n a r  sólo los qu e sean sup eriores 
a .............  ptas.» ,
debiendo entenderse q u t la  c ifra  qu e h a 
dejado  de c o n sig n arse  es  la  de 10 7 ,8 1 pe
setas a q u e  se re fiere  el texto  de la m en
cionada O rden.

b) E n  el fo rm u lario  núm ero  2 debe 
entenderse qu e la declaración  de los gé
neros a qu e  el m ism o  se  re fie re  y  qu e 
debe h acerse  por los fa b rica n te s, com 
pren derá (odos aq u ello s  gén ero s q u e  es- 1 
tuviesen fa ctu rad o s o m arcad o s a  pre
cios sup eriores a lo¿ q u e  lig u ra p  en los

escand allos o fic ia lm en te ap robad os, ex c lu 
yéndose, por tanto, de «Jich 1 d eclaración  
aquellos otros q u e  estu viesen  correcta
m ente m arcad o s o fa ctu rad os.

c) L a s  declaracion es de los fa b rica n 
tes c itad o s en e l ap artad o  an terio r , por 
lo q u e  a  los serv icios se  re fieren , com 
prenderán solam en te la s  p artid as sa lid as 
de su s fá b rica s  a precios an o rm ales  en 
le ch a s  p osteriores al prim ero  de m ay o  del 
año en curso .

d) iLa c a s illa  cj,e «Existencias»^ del 
fo rm u la rio  nú m ero  1 y  la  de  ̂ ((Servicios

í o e x iste n c ia s»  del fo rm u la r io  n ú m ero  
2, debe llen arse  en 1 °  4 ue a  «m etros»  
se refiere , por la  to ta lid ad  de la  p a rt i
da  y no de cada pieza.

e) ‘L a  ca s illa  final ((Im porte» que fi
g u ra  en am b o s fo rm u la r io s , debe ca lcu 
la rse  a base de los p recios facturad os'.

D ios g u a rd e  a  V . S . m u ch os añ os.
M ad rid , it  d e  o ctu b re  ue 1046.— E l 

S e c re ta r io  gen era l técn ico, R a fa e l R u b io .

S r . J e fe  del S in d ica to  N ac io n a l T e x t il .

M IN ISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Profesional y Técnica
A cla ra n d o  las in c o m p a t ib i l id a d es  existen

tes en las a s ig n a t u ra s  de la carrera  de 
C o m erc io .

A cla ran d o  lo d ispu esto  por e sta  D irec
ción G en era l en  e l ap artad o  a) de la O r. 
den de 24 de ju n io  de *946  ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 6  de a g o s-

to)’ . , , • E s ta  D irección  G en era l h a  resuelto  in
terp retar d ich o  a p artad o  en el sentid o  qu^ 
a  con tinuación  so e x p r e s a :

i .°  ‘M ien tras  que un a lu m n o  de la 
c a rre ra  de C om ercio  ten ga pendientes de 
aprobación  m ás de dos a s ig n a tu ra s  de un 
curso, no podrá m a tricu la rse  por ense- 

I fianza oficial do 1-as quo pertenecen al 
curso  sigu iente .

2 . 0 S i  un alu m n o  tu v iera  pendientes 
de aprobación  una o dos a s ig n a tu ra s  de 
un cu rso , .y éstas se en cu en tran  com pren 
d id as dentro del cu ad ro  de incom patib ili
dades que señ a la  el ap artad o  b) de la  O r

den de 24 de ju n io  de 1946, podrá m a
tr icu la rse  o fic ia lm en te  de la s  a s ig n a tu ra s  
corresp on dien tes al curso  q u e  s ig u e , sa l
vo a q u e llas  q u e  resu lten  incom patib les 
con la  pendiente o pendientes.

3 .0 C u an d o  el a lu m n o  q u e  se  encuem  
t.re en este  ú ltim o caso  lo gre  en los e x á 
m en es o rd in ario s  la  ap robación  d*e ta 
a s ig n a tu ra  o a s ig n a tu ra s  pendientes del 
curso  an terio r, podrá ser adm itido ex
cepción aumente en la  con vo cato ria  de

' septiem bre a  m a trícu la  y  exam en  de la 
d iscip lin a q u e  no pudo seg u ir  por ense
ñan za  o ficia l du ran te  el curso  a  c a u sa  de 
la incom patil ‘ lidad.

4 .0 L o s  D irectores de la s  E sc u e la s  de 
C om ercio  procederán a  a d m it ir , la  m a
trícu la  p a ra  el presente curso  en conso
n an cia  con la  in terpretación  tran scrita  
en este  O rd en.

L o  d igo  a  V . S . p a ra  su conocim iento 
y efectos.

D io s g u ard e  a  V . S . m u ch os años. 
M adrid , 25 de septiem bre de 1946.— E -1 

D irector g en era l, R a m ó n  F e rre iro .

S r . J e fe  de 1‘a Sección  de E scu e la s  de 
C om ercio  y P erito s  In d u stria le s .
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